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RESUMEN 

       Fomentar relaciones más igualitarias, transformar los escenarios sociales y al mismo 

tiempo detectar y sufragar situaciones de violencia de género, son aspectos esenciales que 

deben tomarse en cuenta a la hora de llevar a cabo acciones que contribuyan a prevenir la 

violencia de género en adolescentes. 

     Por tanto, el diseño y aplicaci·n del programa ñCrearte, vive con respeto e igualdadò, 

fue un aporte que contribuyó a la prevención de la violencia de género a través del 

fortalecimiento de los  recursos personales en adolescentes del casco urbano del municipio 

de Jayaque; realizado desde un enfoque psicológico que permitió el abordaje de diferente 

áreas (CASIC) y se complementa con el proceso creativo y de autoexpresión que brindaron 

las técnicas de Arteterapia.  

     Esta combinación de técnicas, favoreció un proceso de autoconocimiento, 

autoexpresión, reflexión y receptividad de los temas y contenidos de mayor interés para los 

y las participantes del programa. Además, de fortalecer la autoestima, habilidades sociales, 

autocuidado, proyecto de vida y la comunicación asertiva; permitiendo nuevas formas de 

afrontamiento ante situaciones de violencia de género. 

     Palabras claves: Prevención, Violencia de Género, Enfoque Cognitivo Conductual, 

Arteterapia, Adolescencia.  

      

 



  

10 

 

INTRODUCCIÓN  

 

     Los programas de prevención representan una importante labor para los y las 

profesionales de la salud mental, ya que pueden ser efectivos en el abordaje de las 

diferentes problemáticas psicosociales; sobre todo si se aplican desde edades tempranas 

como la adolescencia, cuando surgen las primeras manifestaciones del fenómeno.  

 

     En el caso de la violencia de género, es importante adoptar diferentes estrategias que 

faciliten el desaprendizaje de patrones socio-culturales vinculados con situaciones de 

violencia, y a la vez,  fomente la práctica de nuevos comportamientos, actitudes, creencias 

y pensamientos para mejorar las relaciones entre hombres y mujeres; a través de un proceso 

psicoeducativo y de aprendizajes experienciales.  

 

     Por tanto, el presente estudio se realizó con la finalidad de diseñar y aplicar un programa 

de prevención de la violencia de género bajo un enfoque Cognitivo Conductual combinado 

con técnicas de Arteterapia dirigido a adolescentes del casco urbano del municipio 

de Jayaque, La Libertad.  A continuación se describen cada uno de los apartados de la 

investigación:  

 

     El Cap²tulo I ñplanteamiento del problemaò, se describe la situación problemática del 

tema de investigación y algunos avances relacionados con las leyes que reconocen y 

sancionan los tipos y modalidades de la violencia contra la mujer, y cómo a pesar que dicha 

problemática ha tomado mayor visibilidad en los últimos años, los casos de violencia se 

siguen suscitando desde edades tempranas como la adolescencia. Además, en este apartado 
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se plantea el enunciado del problema, la justificación, los objetivos de investigación, la 

delimitación, alcances y limitaciones del proceso.  

 

      Posteriormente, se presenta el marco teórico en el Capítulo II, que contiene estudios 

previos relacionados a la violencia de género y el uso de las artes como herramientas para 

la prevención de dicho fenómeno.  Además, se describen algunos conceptos básicos 

relacionados a los principales temas: la violencia de género en la adolescencia, el marco 

legal que defiende el derecho a las mujeres, el enfoque cognitivo-conductual,  Arteterapia, 

entre otros.  

  

     Luego, en el Capítulo III se presenta el enfoque metodológico, el tipo de estudio y el 

diseño que rige la investigación. Además se define el tipo de población y muestra, los 

métodos y técnicas, donde se detallan cada uno de los instrumentos que se utilizaron.  Así 

mismo, se describen las fases del procedimiento metodológico que se siguió durante toda la 

investigación. Finalmente, se muestran los recursos materiales y económicos;  y el 

cronograma de la investigación.   

 

     En el Capítulo IV, se presenta el análisis e interpretación de los resultados  de la 

aplicación del programa de prevención de violencia de género; representado  a través de 

gráficas, donde se reflejan las valoraciones, percepciones y actitudes de los y las 

participantes al inicio del programa. Posteriormente, se presentan las apreciaciones finales 

del mismo. A partir de estos resultados se describen los hallazgos más relevantes que el 

equipo investigador realizó integrando cada uno de los elementos de todo el proceso.  
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     En el Capítulo V, se plantean las conclusiones obtenidas de todo el estudio, y las 

recomendaciones que se brindan a los futuros investigadores, estudiantes de psicología, al 

departamento de psicología, a la Universidad de El Salvador y al Comité local de Derechos 

de Jayaque.  

 

     El Capítulo VI, hace la referencia de todas las fuentes consultadas que sustentaron la 

investigación, y que  orientará a futuros investigadores interesados en la temática. 

Finalmente se presentan los anexos que incluyen: Documentos que respaldan el proceso de 

investigación, validación de instrumentos (guía de observación y evaluación final del 

programa) y  el programa de prevenci·n de violencia de g®nero: ñCrearte, vive con respeto 

e igualdadò.  
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I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.  

 

1.1. Situación Problemática 

 

 

     En El Salvador la violencia de género es un fenómeno social que recientemente ha 

tomado mayor visibilidad gracias a las iniciativas e intervenciones por parte de diferentes 

instituciones y entidades públicas como privadas. Además, una mayor consciencia sobre la 

problemática de algunos sectores de la población (Cabe aclarar que la problemática existe 

desde las primeras civilizaciones).  

 

     Las acciones para disminuir la violencia de género han tenido un alcance importante en 

la sociedad salvadoreña; por ejemplo, entre los avances en materia de ley se encuentran: la 

creaci·n de la ñLey Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeresò 

(Ley N° 520, 2010); la reforma al Código de Familia para la prohibición del matrimonio 

infantil en el a¶o 2017, adem§s de la construcci·n de la ñEstrategia Nacional para la 

Prevenci·n del Embarazo en Ni¶as y Adolescentesò para el per²odo 2017-2027.  

 

     Pese a algunos esfuerzos y cambios de ley recientes, la violencia de género se sigue 

suscitando y enmarca diferentes situaciones que se relacionan con los contextos en que se 

desarrolla la persona. Es por ello, que al abordar dicha problemática implica un estudio y 

análisis más profundo de los distintos escenarios en que se da la violencia de género y para 

su erradicación es necesario la aplicación de medidas de acción que abarque no sólo a nivel 

de intervención en casos concretos, sino también medidas encaminadas a la prevención.  
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     La población adolescente es propensa para que la violencia de género se reproduzca 

desde temprana edad. Los patrones familiares pueden influir en sus actitudes, creencias y 

conductas para desencadenar diferentes tipos de violencia de género, por ejemplo, en el 

noviazgo, los comportamientos de control de uno sobre el otro; trazando un camino 

determinante para que a futuro se conviertan en víctimas o victimarios.  

 

     Las manifestaciones más frecuentes de violencia en jóvenes se basan en actitudes de 

desprecio, amenazas, humillaciones, celos exagerados y conductas de control o acoso, que 

no solo se dan en relaciones ñcuerpo a cuerpoò off-line, sino que superan las barreras 

físicas, ejerciéndose de manera on-line a través de las tecnologías de la información y las 

redes sociales,  por ejemplo el ñciberacosoò (Biglia & Jiménez, 2015, p. 10). 

 

     La etapa de la adolescencia es un momento clave de transición hacia la edad adulta, y 

por tanto una en la que se pueden aplicar programas de prevención que contribuya a 

fomentar relaciones más igualitarias, transformar los escenarios sociales y al mismo tiempo 

detectar y sufragar situaciones de violencia de género.  

 

     Biglia & Jiménez (2015) mencionan:  

Es especialmente importante el trabajo de ampliar miradas cuando trabajamos con 

jóvenes ya que, dado que algunas de las manifestaciones de la violencia de género 

dentro de este grupo son diferentes que las que se dan en la población adulta, 

mayoritariamente estos abusos pasan inadvertidos al no ser percibidos como tales, y 

porque las acciones son altamente toleradas y no se hacen visibles. (p.10) 
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     En edades tempranas como la adolescencia, el género constituye un elemento que tiene 

alcances importantes en la vida de mujeres y hombres, donde se establecen las 

oportunidades y límites de su desarrollo personal y de su contribución al progreso de la 

sociedad. Por tanto, erradicar la violencia de género a través de programas de prevención 

puede tener un impacto positivo y resultados más efectivos que intervenir en la 

problemática ya establecida.  

 

1.2. Enunciado del problema 

 

     ¿Cómo contribuye el diseño y aplicación de un programa de prevención de la violencia 

de género bajo un enfoque Cognitivo-Conductual combinado con técnicas de Arteterapia en 

el fortalecimiento de conocimientos, creencias, habilidades personales, actitudes y 

comportamientos frente a la violencia de género en los y las adolescentes del casco urbano 

del municipio de Jayaque?  

 

1.3. Justificación 

 

     La violencia de género en El Salvador es una problemática que históricamente ha tenido 

mayor impacto y consecuencias en la calidad de vida de las mujeres sin respetar edad, 

condición socio-económica o nivel educativo.  

 

     En un informe presentado por el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer 

(ISDEMU), manifiesta que: ñla violencia por raz·n de g®nero afecta a las mujeres a lo largo 

de todo su ciclo de vida, y, en consecuencia, incluye a las niñas, adolescentes, adultas y 

adultas mayoresò (ISDEMU, 2018, p.11). Siendo considerados la influencia de diversos 

factores que dan origen y mantenimiento a situaciones de violencia, además de afectar no 
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sólo a la persona que lo sufre directamente sino también al círculo familiar al que pertenece 

y a la sociedad en general. 

 

     En ese mismo informe se plantea que: 

La violencia por razón de género contra la mujer, se produce en todos los espacios y 

 esferas de la interacción humana, ya sean públicos o privados, entre ellos los 

 contextos de la familia, la comunidad, los espacios públicos, el lugar de trabajo, el 

 esparcimiento, la política, el deporte, los servicios de salud, los entornos 

 educativos y en la redefinición de lo público y lo privado a través de entornos 

 tecnológicos que se producen en línea y en redes sociales. (ISDEMU, 2018, p. 11) 

 

     Desde el punto de vista social, comprender el fenómeno de la violencia de género 

conlleva realizar un análisis sobre los diferentes escenarios en que da lugar. Es así, que al 

realizar un abordaje de dicha problemática es importante tomar en cuenta el origen y los 

factores que lo mantienen para evitar que la violencia de género se siga reproduciendo en 

sus diferentes modalidades.  

 

     Entre las diferentes etapas en que se manifiesta la violencia de género, se encuentra la 

ejercida en la adolescencia, es decir, ñla violencia de g®nero no tiene por qu® comenzar 

después del matrimonio, de hecho, generalmente y cada vez más, ésta se da en el noviazgo 

o al comienzo de la convivenciaò (Gorrotategi y Haro, 1999. Citado por Gómez, 2007, p. 

326). 

     La violencia que se presenta en edades tempranas, pueden ser el resultado de un proceso 

de socialización basado en estereotipos y roles vinculados a patrones educativos, creencias 
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y actitudes que naturalizan hechos de control excesivo y agresiones de forma progresiva 

hacia la otra persona.  

 

     Implementar acciones preventivas en etapas tempranas del desarrollo puede contribuir a 

modificar esquemas de pensamientos y patrones socio-educativos-culturales tradicionales 

que refuerzan actitudes y conductas relacionadas a la violencia de género.  Es por ello que 

resultó necesario diseñar y aplicar un programa de prevención de la violencia de género que 

sensibilice y fortalezca factores de protección en etapas adolescentes.  

 

     Con base a lo anterior, el presente estudio tuvo como finalidad contribuir a la prevención 

de la violencia de género a través de estrategias y técnicas del enfoque cognitivo-

conductual combinado con técnicas de arteterapia dirigido a adolescentes del casco urbano 

del municipio de Jayaque, La Libertad.  

 

     La aplicación de dicho programa tuvo un aporte teórico, ya que contribuyó a la 

prevención de la violencia de género aplicado a la adolescencia, promoviendo una visión 

más amplia sobre el papel que juegan tanto hombres como mujeres ante la problemática, 

siendo importante involucrar la participación de adolescentes de ambos sexos. Además, el 

presente estudio sirvió para futuras investigaciones e iniciativas dentro del marco de la 

prevención en El Salvador.  

 

     Por otra parte, el desarrollo de las jornadas tuvo un valor metodológico ya que combinó 

técnicas del enfoque cognitivo-conductual con técnicas de arteterapia, el cual tuvo como 

finalidad favorecer un proceso de autoconocimiento, autoexpresión y reflexión que refuerce 

el aprendizaje experiencial en las áreas cognitivo, afectivo, y conductual. Así mismo, se 
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promovió durante la ejecución del programa el enfoque de derechos humanos y de género 

que sirvió como eje transversal al trabajo realizado con los adolescentes.  

 

     Por último, las jornadas realizadas a través del programa tuvieron una contribución 

práctica, ya que se utilizaron una variedad de herramientas didácticas, artísticas y 

participativas que facilitaron la asimilación de los contenidos y establecieron un proceso de 

reflexión sobre aquellas circunstancias que dan origen y mantienen a situaciones de 

violencia en el contexto familiar, laboral, educativo, relaciones de pareja y a nivel social.  

 

     Con el diseño y aplicación del programa de prevención de la violencia de género se 

buscó estimular a nivel de pensamientos, actitudes y comportamientos que ayudan a los 

adolescentes a establecer relaciones más saludables, así como a generar mayor conciencia 

sobre aquellos factores de riesgo que influyen en la aparición de la problemática y el 

desarrollo de habilidades que promuevan el respeto, la tolerancia, empatía y la igualdad de 

derechos.  

 

1.4. Objetivos de Investigación. 

 

1.4.1.  Objetivo General:  

     Diseñar e implementar un programa de prevención de violencia de género basado en el 

enfoque cognitivo conductual combinado con técnicas de arteterapia para fortalecer los 

pensamientos, las emociones, actitudes y comportamientos con respecto a los factores de 

riesgo de la violencia de género en los y las adolescentes del casco urbano del municipio de 

Jayaque.   
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1.4.2. Objetivos Específicos: 

 

- Sensibilizar en el tema de violencia de género con enfoque de derechos humanos y 

de género para enriquecer la capacidad de análisis acerca del origen y 

mantenimiento de situaciones de violencia de género; a través de estrategias 

participativas y vivenciales que generen reflexión.  

 

- Facilitar un proceso de estimulación e identificación de recursos personales en los y 

las adolescentes para fortalecer su sistema de creencias, su autoestima, sus 

habilidades sociales, el auto-cuido y proyecto de vida; que les permita nuevas 

formas de afrontamiento ante situaciones de violencia de género a través de técnicas 

cognitivas-conductuales.   

 

- Facilitar la expresión de pensamientos y emociones sobre la violencia de género que 

se identifiquen en el entorno donde los y las adolescentes conviven a diario, para 

mejorar los mecanismos de comunicación a través de técnicas de arteterapia.  

 

1.5. Delimitación. 

 

1.5.1. Espacial: La aplicación del programa de prevención de la violencia de género se 

realizó en el Municipio de Jayaque, departamento de La Libertad.  

 

1.5.2. Social: Los participantes del programa fueron jóvenes adolescentes de ambos sexos 

cuyas edades oscilan entre los 14 a 17 años. Además, se contó con el apoyo del Comité 

Local de Derechos de la Niñez y la Adolescencia del Municipio de Jayaque, la Asociación 

Nuevo Amanecer de El Salvador (ANADES), la Alcaldía Municipal de Jayaque y la 

Fundación EDUCO. 
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1.5.3. Temporal: La aplicación del programa de prevención de la violencia de género se 

realizó en el período de noviembre de 2019 a febrero de 2020.  

 

1.6. Alcances y Limitaciones. 

 

1.6.1 Alcances 
 

- En el programa de prevención se incorporaron los enfoques de derechos humanos y 

de género como ejes transversales en la sensibilización sobre la violencia de género. 

 

- Los y las adolescentes del casco urbano del municipio de Jayaque participantes del 

programa se fortalecieron en las áreas cognitivas, emocionales y conductuales que 

mejoraron su actitud frente a la violencia de género.  

 

- La investigación permitió integrar el modelo psicológico cognitivo conductual con 

técnicas de arteterapia, siendo una propuesta novedosa en los programas de 

prevención de violencia de género en El Salvador.  

 

 

1.6.2.  Limitaciones  
 

- El programa de prevención de violencia de género se aplicó a una muestra de 

adolescentes no representativa de la población del casco urbano del municipio de 

Jayaque.  

 

- La población inicial fue de 28 participantes. Sin embargo, se redujo a 14, los y las 

adolescentes que dejaron de asistir fue por responsabilidades domésticas y/o por 

laborar en vacaciones de fin de año.  

 

- El tiempo programado en algunas actividades de arteterapia fue insuficiente para 

profundizar en la reflexión de las técnicas, siendo necesario retomarlas en la 

siguiente sesión.  
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II.  MARCO TEÓRICO.  

 

2.1. Estudios Previos Sobre la Prevención de Violencia de Género en Adolescentes. 

 

2.1.1. Estudio: La prevención de la Violencia de Género en Adolescentes, estudio 

realizado en Cuba.  

 

     En este estudio se elaboró un programa que buscaba contribuir a la prevención de la 

violencia de género en las y los adolescentes de la Comunidad 30 de noviembre en 

Santiago de Cuba. Se rigió bajo un enfoque cualitativo, y participaron 24 adolescentes de 

ambos sexos, con edades entre 15 y 19 años, seleccionados intencionalmente (Álvarez, 

2003).  

 

     El programa denominado ñMetamorfosisò prioriz· la participación y el juego dramático, 

la reflexión grupal, elementos de análisis, desarrollo de conocimientos, sentimientos, 

valores y modos de comportamientos efectivos para potenciar una convivencia con equidad 

y libre de violencia. A través de 9 sesiones con temáticas que exploran los roles y 

estereotipos sexistas, las relaciones de parejas, la comunicación asertiva, las relaciones 

interpersonales y los derechos humanos (Álvarez, 2003). 

 

     Los principales hallazgos que brindó el estudio van encaminados a tres grandes 

problemáticas: 1. La naturalización de la violencia de género identificada en los y las 

adolescentes participantes, 2. La incapacidad de hallar alternativas de solución y 3. El 

concepto errado de la violencia (Álvarez, 2003). 
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   Con este estudio Álvarez (2003) concluye que:  

 

Mediante un proceso diagnóstico de las necesidades de aprendizaje es posible 

elaborar un  programa de intervención que contribuya a la prevención de la violencia de 

género en las  y los adolescentesé cuyos objetivos y contenidos se adecuen a sus 

problemáticas,  expectativas, intereses, de manera que se logre una mayor 

efectividad. (p.107) 

 

2.1.2. Estudio: El Arte que Cura, Aplicación de Técnicas vs la Violencia. Experiencias 

en Baja California, México. 

 

     Diferentes estudios han demostrado que las artes tienen el poder de curar y de prevenir 

conductas indeseables, la violencia de género y otras formas de violencia han sido 

abordadas desde esta perspectiva, al respecto Fern§ndez (2017) sostiene que: ñlas t®cnicas 

de expresión artística encuentran cada vez mayor posibilidad de uso como herramientas 

terapéuticas de gran eficacia para el autocrecimientoò (p. 97).  

 

     La cinema-terapia es una de las técnicas principales que Fernández (2017) retoma en 

este estudio, esta técnica la abordó durante 9 sesiones con niños y niñas para prevenir la 

violencia doméstica en los menores; eligiendo adecuadamente cada una de las producciones 

cinematográficas pudo generar el espacio para  fortalecer su autoestima y adquirir mayor 

seguridad en sí mismos. 

 

     Con otro grupo conformado de 22 estudiantes de ambos sexos, entre las edades de 14 a 

21 años, se aplicaron las técnicas de arteterapia: 1. El twister del violentómetro, cuyo 
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objetivo fue identificar los tipos y el grado de violencia; 2. Sociodramas: que permitieron 

reconocer situaciones de violencia en el noviazgo e identificar estrategias de solución; y 3.   

Proyección y análisis de videos sobre el tema, para reflexionar y sensibilizar ante 

situaciones de violencia, y así prevenir cuando estas se presentan (Fernández, 2017). 

 

     De acuerdo a los resultados del estudio Fernández (2017) concluye que: 

El uso consciente y comprobado de técnicas de arteterapia, en este caso para 

prevenir y combatir la violencia, demostraron su capacidad de potenciar el auto-

conocimiento y la transformación en grupo, ayudado por un ambiente que fomentó 

la expresión creativa y la comunicación. (p. 97) 

 

2.1.3. Prevención de la Violencia Basada en Género. Programas Dirigidos a 

Adolescentes en El Salvador.  

 

     En El Salvador, UNICEF apuesta por fortalecer conocimientos en las comunidades, 

familias y centros escolares en temas como violencia basada en género, nuevas 

masculinidades y otros. La estrategia que impulsó junto con OXFAM en el 2017, intentó 

promover cambios de comportamiento para disminuir la violencia sexual en los centros 

educativos; aplicándose en los municipios de San Marcos, San Martín, Santo Tomás y 

Santa Tecla (Leiva, 2019).  

 

     Para la implementación de dicho programa fue necesaria la participación de los comités 

de prevención de la violencia, integrados por estudiantes de ambos sexos que han sido 

capacitados para replicar sus conocimientos entre sus pares (Leiva, 2019).  Los comités son 
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parte de la iniciativa protección y prevención de violencia de género de niñas, niños y 

adolescentes en centros educativos (Hernández, 2017). 

 

     Uno de los objetivos de estos programas es que las niñas comprendan los riesgos a los 

que se enfrentan. Según Aguilar (citada por Hernández, 2017) manifiesta que:  

 

Reconocer la violencia de género no es un problema que solo ocurre en la 

 adultezéla  adolescencia es una etapa crítica para romper con los estereotipos de 

 género y los ciclos  de violencia,  para transformar adolescentes, niñas y niños en 

 agentes de cambio.  Recalcó la importancia de incluir a los adolescentes 

 masculinos en  estos programas. (p.1) 

 

     Con la participación en el programa Protección y prevención de violencia de género de 

niñas, niños y adolescentes en centros educativos; Claudia (citada por Hernández, 2017) 

expresa: ñSol²an decirnos que para ser una mujer ten²amos que ser madres, ahora yo sé que 

esto no es correcto y no es necesario. Queremos ser ni¶as, no madresò (p.1). Con esta 

concepción, Claudia quiere ayudar a cambiar ideas preconcebidas sobre el rol de las niñas 

en su escuela. 

 

     La implementación de estos programas en El salvador a través de UNICEF y los centros 

educativos cobran gran relevancia para el adecuado desarrollo de la niñez y adolescencia, 

ya que es de vital importancia para disminuir la prevalencia de casos de violencia de género 

en el país.  
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2.2. Violencia de Género. 

 

2.2.1. Definiciones. 

      Son muchas las definiciones en torno a la violencia de género, para el presente estudio 

se retomaron principalmente dos:  

 

     La primera es definida por OXFAM (2014) como: ñuna forma estructural de violencia 

ejercida sobre la base de identidades de género y relaciones desiguales de poder entre 

hombres y mujeresò (p.3). Esta violencia se manifiesta en numerosas formas: ñviolencia 

intrafamiliar, militarismo, matrimonio forzado, mutilación genital femenina, violencia 

basada en la orientación sexual; trata y tráfico de mujeres y niñas, explotación sexual, y su 

forma más común, violencia contra las mujeres, entre otrasò (OXFAM, 2014, p.3). 

 

     La segunda definición que se retomó es la planteada por la Ley Integral para una Vida 

Libre de Violencia para las Mujeres LEIV (2011) que la define como ñcualquier acci·n 

basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento, físico, sexual o psicológico a la 

mujer tanto en el §mbito p¼blico como privadoò (p.28).  

 

2.2.2. Diferencia entre Violencia de Género y Violencia Contra la Mujer. 

 

      Al respecto de las definiciones, existen algunas diferencias en cuanto a su abordaje; en 

el primer planteamiento la Violencia de Género abarca muchas más manifestaciones y en la 

segunda definición la Violencia de Género es considerada como el equivalente a la 
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Violencia contra la mujer, dejando de lado las otras manifestaciones de violencia de género. 

Ante esto OXFAM (2014) sostiene que: 

La violencia, generalmente, se ejerce contra las mujeres por el hecho de serlo, sin 

embargo, existe también la violencia de género contra los hombres. Muchos 

hombres y niños sufren golpes, violaciones, humillaciones y discriminación, sobre 

todo por parte de otros hombres y niños, sea para hacerlos sentir impotentes o 

porque no se comportan como su sociedad imagina que deben ser los ñhombres de 

verdadò. (p. 4) 

 

     OXFAM (2014) en sus campañas de prevención de la violencia de género enfatiza que 

ésta afecta tanto a mujeres y a hombres. Sin embargo, es importante hacer la diferencia 

entre la violencia de género y la violencia contra la mujer. Seg¼n Adri§n (2015) ñla 

violencia basada en género es una categoría mucho más amplia que la violencia contra la 

mujer, tanto en lo que se refiere a su naturaleza como a sus caracter²sticasò (p.17). 

 

     A esto agrega que ñLa violencia contra la mujer constituye as² la forma m§s conocida de 

violencia basada en estructuras de g®nero. Pero no es la ¼nicaò (Adri§n, 2015, p.18). 

Haciendo alusión a las diferentes formas de violencia de género ya mencionadas.  A efectos 

del presente estudio, por ser un término muy amplio, con múltiples características, se 

enfocó la violencia de género más común: La Violencia contra la mujer. 
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2.2.3. Tipos de Violencia contra la mujer. 

 

En El Salvador existe una ley que describe los tipos de Violencia contra la mujer y 

sus modalidades: Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, 

en el artículo 9 de la LEIV se consideran tipos de violencia los siguientes:  

 

Violencia Económica: Es toda acción u omisión de la persona agresora, que afecta la 

supervivencia económica de la mujer, la cual se manifiesta a través de actos encaminados a 

limitar, controlar o impedir el ingreso de sus percepciones económicas. Es decir, cuando la 

mujer está privada de tener un empleo, o que sus ingresos son administrados por el agresor, 

incluso cuando se desencadena dependencia económica.  

 

Violencia Feminicida: Es la forma extrema de violencia de género contra las 

mujeres, producto de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos público y 

privado, conformada por el conjunto de conductas misóginas que conllevan a la impunidad 

social o del Estado, pudiendo culminar en feminicidio y en otras formas de muerte violenta 

de mujeres.  Es decir, cuando hay violencia machista sistemáticamente, o conductas de odio 

hacia la mujer.  

 

Violencia Física: es toda conducta que directa o indirectamente, está dirigida a 

ocasionar daño o sufrimiento físico contra la mujer, con resultado o riesgo de producir 

lesi·n f²sica o da¶oé ya sea en su entorno familiar, social o laboral. Esta se ve manifiesta 

por los golpes, empujones, jalones de pelo, moretones, etc.  
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Violencia Psicológica y Emocional: es toda conducta directa o indirecta que ocasione 

daño emocional, disminuya el autoestima, perjudique o perturbe el sano desarrollo de la 

mujer; ya sea que esta conducta sea verbal o no verbalé Esta tiende a ser silenciosa, 

generalmente se manifiesta en la vida privada, reciben amenazas, y algunas mujeres llegan 

a desencadenar dependencia emocional.  

 

Violencia Patrimonial: son las acciones, omisiones o conductas que afectan la libre 

disposición del patrimonio de la mujer; incluyéndose los daños a los bienes comunes o 

propios, estos pueden ser documentos personales, bienes, valores y derechos 

patrimonialesé La violencia patrimonial se ve manifiesta cuando el agresor dispone de 

todo los bienes de la mujer, sin darle libre decisión de los mismos.   

 

Violencia Sexual: Es toda conducta que amenace o vulnere el derecho de la mujer a 

decidir voluntariamente su vida sexual, comprendida en ésta no sólo el acto sexual sino 

toda forma de contacto o acceso sexualé Este tipo de violencia se ve incluso en las 

relaciones de pareja, donde el agresor obliga a su cónyuge a tener relaciones sin su 

consentimiento.  

 

Violencia Simbólica: son mensajes, valores, íconos o signos que transmiten y 

reproducen relaciones de dominación, desigualdad y discriminación en las relaciones 

sociales que se establecen entre las personas y naturalizan la subordinación de la mujer en 

la sociedad. Esta existe tan latente en la sociedad, por ejemplo, el estereotipo de belleza, el 

ser madre, el ser cariñosa, etc. A este tipo de violencia se relacionan los roles de género.  
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En el artículo 10 de la misma Ley, también se definen algunas Modalidades de 

Violencia  

 

Violencia Comunitaria: toda acción u omisión abusiva que a partir de actos 

individuales o colectivos transgreden los derechos fundamentales de la mujer y propician su 

denigración, discriminación, marginación o exclusión. Estas se manifiestan cuando el o los 

agresores cometen actos de discriminación, denigración, marginación o exclusión en 

espacios públicos.  

 

Violencia Institucional: es toda acción u omisión abusiva de cualquier servidor 

público, que discrimine o tenga como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y disfrute 

de los derechos y libertades fundamentales de las mujeresé Un ejemplo es cuando los 

empleados públicos de diferentes rangos, obstaculizan cualquier tipo de trámites a las 

mujeres por el simple hecho de serlo.  

 

Violencia Laboral: son acciones u omisiones contra las mujeres, ejercidas en forma 

repetida y que se mantiene en el tiempo en los centros de trabajo públicos o privados, que 

constituyan agresiones físicas o psicológicas atentatorias a su integridad, dignidad personal 

y profesionalé Lo m§s com¼n es el acoso laboral, que pone en riesgo el crecimiento 

profesional o la estabilidad del empleo, en caso que la mujer no acceda a las demandas del 

agresor. (ISDEMU, 2011, p28-30) 

 

2.2.4. Causas y Consecuencias de la Violencia de Género en Adolescentes. 

2.2.4.1. Causas de la Violencia de Género en Adolescentes: 
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      Heise (1994) propone un marco ecológico: ñEste enfoque parte del supuesto que, 

cotidianamente cada persona está inmersa en una multiplicidad de niveles relacionalesò 

(Ferreto & Romero, 2011. p .21). Según el autor  es un modelo multinivel en el que no 

existe un solo factor causal, sino más bien una interacción de factores que operan en niveles 

distintos y que pueden favorecer la violencia o proteger frente a ella. (Heise citado por 

Ruíz, 2004) 

 

    El planteamiento de Heise fue asumido desde 2003 por la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) y en él se proponen cinco niveles causales que se describen de la siguiente 

manera (Ferreto & Romero, 2011. p .21-26):  

 

     Primer nivel: conocido como microsocial y en este se identifican dos planos: El primero 

(ontosistema) es el individual, que incluyen los factores biosociales que subyacen en la 

historia personal, es decir, la individualidad del adolescente y se toman en cuenta las 

diferencias en función al género. El segundo (microsistemas) es el medio ambiente 

inmediato, las relaciones más próximas en la familia, cónyuges, amigos, etc. En estos el 

adolescente actúa activamente e influyen directamente sobre él.    

 

     El segundo nivel: conocido como meso-social, explora los contextos comunitarios 

donde se desarrollan los individuos y las familias, así como las relaciones sociales que se 

establecen en los vecindarios, los ambientes escolares y laborales más próximos. Se trata de 

identificar las características de estos ambientes y determinar en qué medida éstas pueden 

aumentar el riesgo de ocurrencia de actos violentos o fomentar la cultura de la violencia.  
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     En el tercer nivel (macrosocial) se reúnen los factores de carácter más general, relativos 

a la estructura de la sociedad. Son factores que pueden contribuir a favorecer un clima que 

incite o inhiba la violencia, por ejemplo: la impunidad; la posibilidad de adquirir armas 

fácilmente; la cultura de la ilegalidad; las relaciones o tratos corruptos con agentes de 

seguridad y de justicia, y la falta de respeto por las instituciones.  

 

     El cuarto nivel (crono-sistema) corresponde al momento histórico en el que se ejecuta el 

acto de violencia (Bronfenbrenner, 1979). Aquí se toman en cuenta los grupos o los 

colectivos sociales para llevar a cabo actos violentos. Se señala, por ejemplo, ideologías 

intrínsecamente violentas como el racismo, la homofobia, fundamentalismos religiosos que 

justifican guerras, crímenes de odio, entre otros.  

 

2.2.4.2. Consecuencias de la Violencia de Género 

 

     Según la ONU Mujeres (2010) existen múltiples consecuencias de la violencia de 

género, estas tienen impactos a nivel individual, familiar, en la comunidad y la sociedad en 

general:  

Á Lesiones inmediatas: fracturas, hemorragias, enfermedades físicas de larga 

duración  (por ejemplo, enfermedades gastrointestinales, desórdenes del 

sistema nervioso central, dolor crónico).  

 

Á Enfermedades mentales: depresión, ansiedad, estrés postraumáticos, intento 

de suicidio, etc. 
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Á Problemas sexuales y reproductivos: infecciones de transmisión sexual, 

enfermedades crónicas, disfunciones sexuales, embarazos forzados o no 

deseados, abortos inseguros, riesgos en la salud materna y la salud fetal.  

 

Á Abuso de sustancias: alcohol, tabaco y drogas.  

 

Á Habilidades deficientes para el funcionamiento social, aislamiento social y 

marginación. 

 

Á Muerte de mujeres y de sus hijos producto de negligencia, lesiones, riesgos 

asociados al embarazo, homicidio, suicidio y /o VIH y asociados al SIDA. 

 

Á Pérdida de días laborales o escolares: baja productividad y bajos ingresos. 

 

Á Reducción o pérdida total de oportunidades educativas, laborales, sociales o 

de participación política. 

 

Á Desembolsos a nivel individual, familiar y del presupuesto público para 

sufragar servicios médicos, judiciales, sociales y de protección. 

 

     La violencia de género es una problemática que se genera de manera paulatina, en 

muchas ocasiones se puede ignorar que las conductas del agresor conducirán a 

consecuencias graves, es por eso importante  conocer el ciclo de la violencia de género y 

cómo se manifiesta.  
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2.2.5. Ciclo de la Violencia de Género 

 

     En el protocolo de Atención a mujeres que enfrentan violencia basada en género del 

Instituto Salvadoreño de la Mujer se plantea que el ciclo de violencia consta de tres fases 

(ISDEMU, 2015, p.86). 

 

      Acumulación de Tensión (Primera fase): se dan incidentes episódicos de roces y 

amenazas, saturados de ansiedad y hostilidad. Esta fase se caracteriza por la sucesión de 

acontecimientos que incrementan la tensión, hostilidad y ansiedad entre la pareja, variando 

en intensidad y frecuencia. Se produce una dinámica marcada por la intolerancia al 

conflicto y la acumulación de tensiones resultantes de ellos. 

 

Descarga de la violencia (Segunda Fase): Incluye la explosión incontrolada de las 

hostilidades latentes en la fase anterior, las cuales pueden abarcar desde el empujón, la 

bofetada o el apretón de brazo hasta el asesinato. Esta fase tiende a incrementar tanto en su 

ocurrencia como en la gravedad de la violencia o puede mantenerse igual durante algún 

tiempo, antes de incrementarse, caracterizándose por ser incontrolable e impredecible. 

 

     Luna de miel (Tercera Fase): Caracterizada por las expresiones de arrepentimiento, las 

disculpas, los regalos y las promesas de un futuro diferente y feliz. Esta fase se distingue 

por la actitud de la persona agresora, extremadamente amorosa y arrepentida, mostrándose 

cariñoso y considerado con la mujer. Muchas veces, se produce una negación de lo 

ocurrido, minimizando la gravedad del acto violento, se intentan renegociar los términos de 

la relación.  
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     Para el abordaje del problema es necesario que la mujer busque ayuda externa que le 

permita tomar sus propias decisiones (ISDEMU, 2015). Por todos los daños que la 

violencia de género a nivel personal y social genera, existe un marco legal que protege a las 

mujeres en materia de violencia de género, a continuación se presentan algunas leyes que 

regulan y sancionan casos de violencia en El Salvador.  

 

2.2.6. Marco legal de la Violencia de Género en El Salvador. 

 

     En el marco legal,  el Instituto Salvadoreño para el desarrollo de la mujer recopila una 

normativa Nacional e Internacional para una vida Libre de Violencia que integra: 

 

1. La Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra la mujer Convención de Belem do Pará (1994) establece que ñla violencia contra 

la mujer constituye una violación de los derechos humanos y las libertades fundamentalesò 

(ISDEMU, 2011, p.8). Y que su eliminación es condición indispensable para el desarrollo 

individual y social de la mujer. 

 

     En el art. 4 de la presente convenci·n se establece que ñtoda mujer tiene derechoséò  

entre estos:  

¶ Derecho a que se respete su vida, su integridad física, psíquica y moral, a la 

libertad  y a la  seguridad personal; a no ser sometida a torturas, a que se 

respete su dignidad y que se proteja a su familia; a la igualdad de protección 

ante  la ley y de la ley; a la libertad de asociación y de profesar la religión y las 

creencias propias, y a tener igualdad de acceso a las funciones  públicas de su 

país y a participar en los asuntos públicos. (ISDEMU,  2011,  p.10) 
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¶ Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Mujeres: busca 

ñestablecer, reconocer y garantizar el derecho de las mujeresé por medio de 

Políticas Públicas orientadas a la detención, prevención, atención, protección, 

reparación y sanción de la violencia contra las mujeres; a fin de proteger sus 

derechoséò (ISDEMU, 2011, p. 23-24). 

 

     El Instituto Salvadoreño para el desarrollo de la Mujer es el ente rector de la presente ley 

y vela por el cumplimiento de sus derechos y la aplicación de las sanciones 

correspondientes a los delitos como: todo tipo de feminicidios (Arts. 45-46-48); 

Obstaculización al acceso a la justicia (Art. 47); entre otros planteados en los Arts. 49, 50, 

51, 52, 53, 54, respectivamente. En ese mismo marco de la protección hacia la mujer, existe 

una política Nacional que promueve una vida libre de Violencia.  

 

1. La Política Nacional para el acceso de las mujeres a una vida libre de Violencia 

(ISDEMU, 2013)  tiene como objeto ñestablecer un conjunto de lineamientos, 

objetivos, estrategias, mecanismos de trabajo y coordinación orientados a la 

detención, prevención, atención, protección, reparación y sanción de la violencia 

contra las mujeres; a fin de proteger sus derechosò (p.72). 

 

     La presente normativa se rige bajo tres enfoques principalmente, el enfoque de Derechos 

de las mujeres, el enfoque de ciclo de vida y el enfoque de igualdad sustantiva o real.  Para 

el presente estudio se tomaron en cuenta las premisas de los dos primeros enfoques  

planteados por ISDEMU (2013): 
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Bajo el enfoque de Derechos, la premisa central del análisis de la violencia contra 

 las  mujeres, pasa por el reconocimiento que la violencia contra las mujeres es 

 violencia de  género y que las causas específicas de dicha violencia, y los factores 

 que incrementan el  riesgo de que se produzca, están arraigadas en relaciones 

 desiguales de poder, en el   contexto general de la discriminación sistémica por 

 motivos de género contra las mujeres y otras formas de subordinación y 

 desigualdad. (p.77) 

 

Bajo el enfoque de ciclo de vida, la normativa se concibe como un marco analítico 

que posibilita el diseño de estrategias de trabajo para el abordaje de las diferentes 

necesidades  según las distintas etapas del ciclo vital, tomando en consideración su 

contexto específico  de vida, su desarrollo social, socio-afectivo, a nivel cognitivo, 

intelectual, y la toma de decisiones. (p.81) 

 

2. Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia: es otra ley que se tomó en 

cuenta en el presente estudio, ñconsiderando que el artículo 34 de la Constitución de la 

República, reconoce el derecho que toda niña, niño y adolescente, tiene a vivir en 

condiciones familiares y ambientales que le permitan su desarrollo integralò (LEPINA, 

2009, p. 1). 

 

      Esta ley tiene como finalidad:  

 Garantizar el ejercicio y disfrute pleno de los derechos y facilitar el cumplimiento 

 de los  deberes de toda niña, niño y adolescente en El Salvador, contenidos en la 

 presente Ley,  independientemente de su nacionalidad, para cuyo efecto se crea un 
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 Sistema Nacional de  Protección Integral de la Niñez y Adolescencia con la 

 participación de la familia, el Estado y la sociedad (LEPINA, 2009, p. 3).   

 

2.3. Violencia de Género y Adolescencia 

2.3.1. Definición y Etapas de la Adolescencia.   

 

     La OMS define la adolescencia como el periodo de crecimiento y desarrollo humano 

que se produce después de la niñez y antes de la edad adulta. Se trata de una de las etapas 

de transición más importantes en la vida del ser humano, que se caracteriza por un ritmo 

acelerado decrecimiento y de cambios, durante este periodo el individuo adquiere los 

recursos cognitivos, físicos, psicológicos, emocionales, sociales y económicos que serán la 

base para la edad adulta (Hidalgo, 2016).  

 

     Etapas: de acuerdo a las pediatras Allen y Waterman (2019)  la adolescencia se divide 

en tres etapas: la adolescencia temprana que abarca las edades entre 10 y 13 años, la 

adolescencia media entre los 14 y 17 años, y la adolescencia tardía entre los 18 y 21 años 

de edad. Cada etapa tiene sus propias características; sin embargo, para el presente estudio 

se prestó principal atención en la adolescencia media, a continuación se describen sus 

principales características:  

 

- A nivel físico: los cambios son más notorios y continúan, la voz se agrava en los 

adolescentes, es normal que salga acné, en el caso de las adolescentes es probable 

que los cambios físicos estén casi completos y ya tengan menstruaciones regulares.  
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- A nivel sexual: surge el interés en las relaciones románticas y sexuales, algunos 

cuestionan su identidad sexual y la exploran, muchos exploran su sexualidad con la 

auto-estimulación, también llamada masturbación. 

 

- A nivel social y familiar: discuten más con sus padres porque luchan tener más 

independencia, prefieren pasar menos tiempo en  familia y más tiempo con los 

amigos, les preocupa mucho su aspecto y la presión de los compañeros. 

 

- A nivel cognitivo: tienen más capacidad de pensar en forma abstracta y tener en 

cuenta el "panorama general", pero aún carecen de la capacidad de aplicarlo en el 

momento.    

 

2.3.2. Estereotipos de género aprendidos por los adolescentes. 

 

     Los estereotipos de g®nero como ñlas creencias ampliamente mantenidas sobre las 

características que se creen apropiadas para hombres y las que se creen apropiadas para las 

mujeresò (Monjas et al., 2004, citado por Rodríguez y otros, 2006, p.191). Los autores 

sostienen que los rasgos de personalidad masculina y femenina están estereotipados, por un 

lado se cree que los hombres están relacionados a la razón y las mujeres a la emoción.  

 

    Atributos identificados como masculino o femenino, y su aceptación social y estabilidad 

a lo largo del tiempo demuestran que los estereotipos de género están arraigados en los 

patrones de pensamiento (Berck, 1998, citado por Rodríguez y otros, 2006, p. 192). Es 

decir a las creencias, y la familia se convierte en la transmisora de estos patrones.   

https://www.healthychildren.org/Spanish/ages-stages/teen/dating-sex/Paginas/default.aspx
https://www.healthychildren.org/Spanish/ages-stages/gradeschool/puberty/paginas/Masturbation.aspx
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2.3.3. Creencias sobre la Violencia de Género en los Adolescentes. 

 

     Los constructos de pensamientos tradicionales pueden determinar lo que se espera de un 

chico y una chica en la relación de pareja (Meras, 2003, citado por Rodríguez y otros, 

2006):  

 Del chico se espera el desempeño del rol masculino tradicional: aparentar actividad 

 sexual, ser quien tome las decisiones en las relaciones, dominar y controlar las 

 actividades y comportamientos de ella, poner a prueba delante de los amigos su 

 identidad sexual y de género, esperará que ella renuncie a sus intereses y que dé la 

 prioridad máxima a la relación con él. De la chica se espera el desempeño del rol 

 femenino tradicional: se sentirá responsable del funcionamiento y de los problemas 

 de la relación, creerá que tiene suerte porque el chico se ha enamorado de ella, 

 aceptará los  comportamientos de celos ñporque la quiereò, dudará de su criterio 

 cuando entre en confrontación con su pareja y empezar§ a pensar ñque ®l tiene 

 raz·nò, ante los reproches  intentará buscar excusas y minimizará o negará 

 situaciones de riesgo, entenderá que  ñtodo lo que la hace es por amorò (p.192).  

 

     Existen otras creencias generalizadas en torno al amor ñel amor rom§nticoò lo que 

implica enamorarse, lo que hay que sentir, las emociones asociadas a ello, c·mo, cu§ndoé 

y ñel amor lo puede todoò que implica considerar que con su esfuerzo podr§n superar 

cualquier dificultad que se les presente en la relación (González, 2001, Citado por 

Rodríguez y otros, 2006). Desde esta dimensión la idealización del amor facilita el 

mantenimiento de relaciones nocivas (Rodríguez y otros, 2006, p.194). 
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2.3.4. Las Relaciones Afectivas en Adolescentes y las Manifestaciones Típicas de la 

Violencia de Género en la Adolescencia.   

 

        Se puede definir la violencia de la pareja entre adolescentes como ñcualquier ataque 

intencional de tipo físico, psicológico o sexual de un miembro de la pareja al otro en el 

contexto de una relación afectivaò (Herranz, 2013, p.7). La violencia en las relaciones de 

pareja, a estas edades, puede adoptar diferentes formas y modos. Se suele iniciar de forma 

sutil, y posteriormente ir aumentando. El propósito principal es establecer y mantener el 

control sobre su pareja.  

 

     Los adolescentes que ejercen violencia en sus relaciones de pareja no se diferencian en 

las cuestiones básicas del comportamiento violento de los agresores adultos (Barroso, 

2016). ñCuando comienza el abuso f²sico, ya se ha establecido previamente un patrón de 

abuso verbal, psicológico, económico o sexual del agresor hacia su v²ctimaò (Herranz, 

2013, p.8). Las manifestaciones típicas de la violencia de género en adolescentes según este 

autor son:  

- Física: es toda acción voluntariamente realizada que provoque o pueda provocar daño 

o lesiones físicas: empujones, pellizcos, bofetadas, puñetazos, patadas, tirones de 

pelo, estrangulamiento, hasta el extremo de la muerte.  

- Psicológica: es toda acción o actitud que provoque daño psicológico: malos tratos 

verbales y emocionales, insultos, gritos, burlas, apodos indeseables, celos 

patológicos, minimización, amenaza con hacerle daño a ella, a su familia o a él 

mismo (suicidándose) a no ser que se haga lo que el agresor pide.  

- Sexual: es toda actividad sexual no voluntaria forzada mediante la violencia física o 

por cualquier forma: manoseos y besos no deseados, relaciones sexuales obligadas, 
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privación del uso de métodos anticonceptivos, juegos sexuales forzados, embarazo 

precoz y no deseado, violación. 

- Las conductas dominantes y de control: no le permite salir con otros/as, le aísla, 

controla las llamadas de su móvil, le llama constantemente para saber lo que hace y 

dónde está, le dice cómo tiene que vestir o maquillarse, le acompaña constantemente, 

le da órdenes y le obliga a cumplirlas, invade su privacidad, le hace creer que ñest§ 

locaò, etc. (Herranz, 2013, p.8-9).   

 

2.4. Prevención de la Violencia de Género 

 

2.4.1. Definiciones 

     Según la Organización Mundial para la Salud OMS la Prevención se define como las 

ñMedidas destinadas no solamente a prevenir la aparici·n de la enfermedad, tales como la 

reducción de factores de riesgo, sino también a detener su avance y atenuar sus consecuencias 

una vez establecidaò (OMS, 1998, citado por Vignolo, et.al, 2011).  

 

2.4.2. Prevención de la Violencia de Género en Adolescentes 

 

     La prevención de la violencia de género debe comenzar en las primeras etapas de la 

vida, mediante una educación que promueva las relaciones de respeto y la igualdad de 

género. El trabajo con hombres también es fundamental para lograr el cometido,  ellos 

pueden comenzar a cuestionar las desigualdades y las normas sociales profundamente 

arraigadas que perpetúan el control y el poder que los hombres ejercen sobre las mujeres y 

refuerzan la tolerancia hacia la violencia contra las mujeres y niñas. 
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2.4.3. Niveles de Prevención en la Violencia de Género 

 

     Las actividades preventivas se pueden clasificar en tres niveles: Prevención primaria, 

Prevención secundaria y Prevención terciaria. El presente estudió se enfocó en  la 

prevenci·n primaria, y esta se define como: ñaquellas medidas orientadas a evitar la 

aparición de una enfermedad o problema de salud mediante el control de los factores 

causales y los factores pre disponentes o condicionantesò (OMS, 1998, Colimón, 1978 

citado por Vignolo, et.al, 2011, p.12). Esta puede estar dirigida a prohibir o disminuir la 

exposición del individuo al factor nocivo.  

 

2.4.4. Factores de Riesgos de la Violencia de  Género  

 

     Son una serie de factores de riesgos que propician la Violencia de Género, a 

continuación se presentan los planteados en la Asamblea General de las Naciones Unidas 

(2006):  

- A nivel del individuo: ser joven; tener una historia de abusos durante la infancia; 

haber presenciado escenas de violencia conyugal en el hogar; usar frecuentemente 

alcohol y drogas; ser de baja condición educacional o económica, e integrar una 

comunidad marginada o excluida. Estos factores están asociados tanto con los 

culpables como con las víctimas/sobrevivientes de la violencia. (p.39)  

- A nivel de la pareja y la familia: el control masculino de la riqueza y la autoridad 

para adoptar decisiones dentro de la familia; una historia de conflictos conyugales, y 

la existencia de importantes disparidades interpersonales en materia de condición 

económica, educacional o de empleo. (p.40)  
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- A nivel de la comunidad: el aislamiento de las mujeres y la falta de apoyo social; las 

actitudes comunitarias que toleren y legitimen la violencia masculina, y la 

existencia de niveles elevados de carencia de empoderamiento social y económico, 

en particular la pobreza. (p.40) 

 

- A nivel de la sociedad: roles de género que abroquelan la dominación masculina y 

la subordinación femenina, y la tolerancia de la violencia como medio de resolución 

de conflictos. (p.40) 

 

- A nivel del Estado: la inadecuación de las leyes y políticas de prevención y castigo 

de la violencia y el bajo nivel de conciencia y sensibilidad de los agentes de la ley, 

los tribunales y los encargados de la prestación de los servicios sociales. (p.40) 

 

2.4.5. Factores de Protección de la Violencia de Género 

 

    Según ONU MUJERES (2010):       

 Entre los  factores de protección que pueden reducir el riesgo de que mujeres y 

 niñas  sufran violencia figuran: una educación secundaria completa, matrimonios 

 no antes de los 18 años, autonomía económica y acceso a entrenamiento de 

 sus capacidades, crédito y empleo, normas sociales con equidad de género, 

 servicios judiciales, servicios de seguridad, servicios sociales y servicios  médicos, 

 capacitación y  entrenamiento adecuado, disponibilidad de espacios seguros o 

 refugios, acceso a grupos de ayuda (párr.20). 

 

     Según (OMS, 2005, citado por ONU MUJERES 2010):  
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 Existen otros factores que requieren investigación y análisis adicionales pero que 

 podrían estar asociados con el riesgo de violencia doméstica y la protección 

 contra la misma: Experiencias previas de mujeres como sobrevivientes de 

 violenciaé, niveles de comunicación de hombres con sus parejas íntimas 

 femeninas; entre otros (párr.28). 

 

2.5. Enfoque Cognitivo Conductual en la Prevención de la Violencia de  Género  

 

     Según Ruiz, Díaz & Villalobo (2012):  

 La Terapia Cognitivo Conductual aglutina un amplio cuerpo de técnicas, terapias y 

 procedimientos de intervención psicológica muy heterogéneos, para el tratamiento 

 de los  diversos problemas y trastornos psicológicos que pueden afectar al individuo 

 en su  interacción con diversos contextos, pero también para el desarrollo y 

 optimización de las potencialidades y habilidades del individuo, favoreciendo así 

 su adaptación al entorno y el incremento de la calidad de vida (p.24). 

 

2.5.1. Características del Enfoque Cognitivo-Conductual 

 

     Ruiz et al. (2012) recogieron las que consideran las principales características del 

enfoque cognitivo conductual: 

- Es una actividad terapéutica basada en la psicología del aprendizaje.  

- Las técnicas y procedimientos cuentan con una base científica, que surgen de la 

experiencia clínica (reestructuración cognitiva, relajación, técnicas paradójicas, etc.)  
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- El objeto del tratamiento es la conducta, y sus procesos subyacentes, en sus distintos 

niveles (conductual, cognitivo, fisiológico y emocional).  

- La conducta se conceptualiza como básicamente aprendida, es decir, fruto de los 

diversos factores que han operado en la historia del sujeto, sin ignorar la influencia 

de factores biológicos o sociales.  

- El objetivo de la intervención es el cambio conductual, cognitivo y emocional 

modificando o eliminando la conducta desadaptada y enseñando conductas 

adaptadas cuando éstas no se producen.  

- La TCC pone el énfasis en los determinantes actuales del comportamiento, no 

obstante, tiene en cuenta los factores históricos que explican el por qué se está 

dando la situación actual.  

- Hay una estrecha relación entre evaluación y tratamiento, que se extiende a lo largo 

de toda la intervención, dándose entre ambas constante y mutua interdependencia, 

que hace difícil su distinción como fases diferentes.  

- El tratamiento conductual ha sido y es eminentemente activo. Implicando la 

realización de actividades por parte del interesado en su medio ambiente natural.  

 

     A efectos de la presente investigación estas características permitirán que el programa 

de prevención de la violencia de género dirigido a adolescentes sea flexible, tenga el 

componente psicoeducativo, que esté enfocado a la adquisición de hábitos saludables para 

prevenir conductas desadaptativas que generen violencia de género.  

 

 

2.5.2. Áreas que Interviene el Enfoque Cognitivo-Conductual 
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     Para la aplicación del programa de prevención de la violencia de género es importante 

definir las áreas de intervención. Según Lázarus (1999) citado por Kertész (2005) partiendo 

del modelo multimodal de donde se retoman cinco áreas significativas de intervención 

CASIC: 

 1.Área Cognitiva: Ideas, creencias, valores, diálogos internos, etc., 2. Área Afectiva: 

 emociones sentidas, expresadas o no, significado subjetivo y sentido de las 

 experiencias,  afecto, gozo, miedo, rabia y tristeza, 3. Área Somática: Percepciones 

 de cambio en el funcionamiento corporal, 4. Área Interpersonal/Intrapersonal: 

 Relaciones actuales o  pasadas, autoestima, autoconcepto y autoimagen y 5. Área 

 Conductual: Verbales y no  verbales. Lo que se hace y dice y forma (proceso) con 

 la cual se realiza (p.114). 

 

2.5.3. Técnicas Cognitivas-Conductuales 

 

     A continuación se describirán las técnicas cognitivas y conductuales que fueron 

utilizadas en el presente estudio. 

 

2.5.3.1. Técnicas Cognitivas. 

 

     Según Beck (1979):  

 Las técnicas cognitivas son el conjunto de técnicas que se utilizan para facilitar el 

 cuestionamiento socrático que permite identificar y cambiar pensamientos 

 negativos. Los dos procedimientos fundamentales mediante los cuales se  lleva a 

 cabo la detección y el  cuestionamiento de pensamientos, distorsiones y  creencias 
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 son los Autorregistros y el  Descubrimiento guiado (Beck 1979, citado por 

 Ruíz, 2012, p. 387).  

 

Á Autorregistros: se utiliza desde la fase inicial para recoger información sobre el 

estado emocional del paciente y conocer ante qué situaciones, personas o conductas 

se incrementa o disminuye el malestar, así como para analizar el grado de dominio y 

agrado de las actividades que llevan a cabo. Estos permiten obtener información 

detallada de lo que le ocurre al paciente a lo largo de la semana, y sirven de línea 

base para comparar los cambios posteriores.  

 

Á Descubrimiento guiado: hace referencia al proceso de ayudar al paciente a alcanzar 

nuevas perspectivas que desafíen sus creencias disfuncionales mediante el 

cuestionamiento socrático. Para alcanzar los fines que el cuestionamiento socrático 

el terapeuta va guiando al paciente mediante preguntas abiertas hasta donde se 

considere necesario llegar (p.388).  

 

     Por otro lado Bados & García (2010), en su estudio La técnica de la reestructuración 

cognitiva, menciona que ®sta t®cnica consiste en ñque el cliente, con la ayuda inicial del 

terapeuta, identifique y cuestione sus pensamientos desadaptativos,  de modo que queden 

sustituidos por otros más apropiados y se reduzca o elimine así la perturbación emocional 

y/o conductual causada por los primerosò. (p.2)  

 

     El modelo cognitivo en que se basa la Reestructuración Cognitiva ha sido denominado 

modelo A-B-C. Donde A se refiere a una situación, suceso o experiencia activadora de la 

vida real. B se refiere a las cogniciones apropiadas o inapropiadas del cliente acerca de A. y  
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C se refiere a las consecuencias emocionales, conductuales y físicas de B (Bados & García, 

2010). 

 

2.5.3.2. Técnicas Conductuales. 

 

     Para el caso de las T®cnicas Conductuales es importante tomar en cuenta que: ñLa 

aplicación de las técnicas cognitivas exige un mínimo de funcionamiento conductual. 

Cuando éste no existe, se instaura mediante la aplicación de técnicas conductuales. Estas 

t®cnicas permiten que el paciente inicie acciones que le ayuden sentimientos de bienestarò 

(Ruiz et al., 2012, p.384).  

 

     Para el presente estudio, se retomaron las siguientes técnicas (Ruiz et al., 2012):  

- Role-Playing: Esta técnica se suele llevar a cabo durante las sesiones, mediante 

ensayo de conducta o modelado con el terapeuta. Se trata de realizar con esta 

técnica experimentos en los que comprobar o refutar las hipótesis planteadas en 

relación a sus creencias ante una acción o interacción determinada.   

- Relajación: Utilizar la relajación para poder reducir la ansiedad que interfiere con  el 

afrontamiento adecuado de una situación particular.  

- Entrenamiento asertivo: Que permita poner en práctica las estrategias entrenadas 

para manejarse adecuadamente en situaciones o ante personas que producen 

ansiedad. Incluye ser capaz de decir ñnoò, expresar opiniones, realizar preguntas o 

pedir ayuda. (p. 385)  
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2.6. Arte Terapia  

  

2.6.1. Definiciones de Arte terapia 

 

     La Asociación Americana de Arteterapia (AATA, 2006 citado por Covarrubias, 2006) la 

define como:  

 Una profesión en el área de la salud mental que usa el proceso creativo para mejorar 

 y realzar el bienestar físico, mental y emocional de individuos de todas las  edades. 

 Se basa en la creencia de que el proceso creativo ayuda a resolver  conflictos y 

 problemas, desarrolla habilidades interpersonales, manejo de la  conducta, reduce 

 el estrés, aumenta  la autoestima y la autoconciencia y se logra la 

 introspección. (p. 2) 

 

     La Asociación Británica de Arte Terapeutas (BAAT, 2006, citado por Covarrubias, 

2006) la define como:  

 Una forma de psicoterapia que usa el medio artístico como su forma primaria de 

 comunicación. Las personas  no necesitan experiencia previa o formación en arte, el 

 arte terapeuta no está llevado a hacer diagnóstico o asesoría estética de la imagen 

 del paciente. En definitiva se busca capacitar al cliente a efectuar cambios y 

 crecimientos en un nivel personal a través del uso de materiales artísticos en 

 un entorno protegido y facilitador. (p. 2) 

 



  

50 

 

2.6.2. Orígenes y Bases Teóricas del Arteterapia   

 

     Para hacer el recorrido de los orígenes del Arteterapia, retomaremos tres etapas (Inicial, 

Expansión y Consolidación) que plantea López (2009) en su tesis doctoral: La etapa inicial 

que abarca las décadas de los treinta hasta los sesenta, en Estados Unidos y en el Reino 

Unido, en ambos países va adquiriendo mayor grado de autonomía e identidad, al 

desprenderse de la educación artística, de la terapia ocupacional y de su uso en los 

diagnósticos psiquiátricos y las terapias verbales. En su conformación profesional es vital la 

alianza entre artistas, educadores, médicos y psiquiatras. 

 

     En la etapa de expansión: sucede entre la década de los sesenta y finales de los setenta, 

se caracteriza por los diferentes acontecimientos como: el auge de la psicología, de las 

terapias grupales, la aplicación de nuevas corrientes psicoterapéuticas, la aparición de los 

Colectivos de Vocación PSI, en Estados Unidos, y el Movimiento Antipsiquiatría, en 

Inglaterra; todo ello favorece el panorama arteterapéutico del momento (López, 2009).  

 

     Etapa de consolidación: cubre las décadas de los ochenta y noventa, el auge de las 

alianzas entre asociaciones y su papel activo en la reivindicación de los derechos y la 

consecución del reconocimiento, validación y control profesional y académico. En 1979, 

terapeutas creativos estadounidenses conforman una federación con sus asociaciones, lo 

que permitiría el reconocimiento profesional del arteterapeuta a nivel oficial (López, 2009). 

 

      En cuanto a las bases teóricas no podemos dejar de lado los postulados que dieron pie a 

consolidar el arteterapia como una disciplina,  Según Rodríguez & Troll (2004) (citado por 

Peña, 2015):  
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 1. El arte puesto al servicio de la cura ha servido de catarsis desde la antigüedad, 2. 

 El interés de los psiquiatras por la producción artística de las personas 

 perturbadas y 3. El interés de los artistas por la producción artística de estos 

 mismos perturbados por el valor artístico de sus expresiones plásticas. (p.10) 

 

     Pero como tal, el t®rmino ñArte Terapiaò surge en 1942 de la mano de Adrian Hill que, 

tras una larga estancia en un sanatorio, utilizó el término para referirse al proceso que él 

mismo y sus compañeros de hospital habían experimentado, por el cual la actividad artística 

les propinó un notable incremento del bienestar emocional. Esta terapia ayudó a muchos 

pacientes a comunicar, por medio del dibujo y la pintura, los miedos y sufrimientos que 

habían vivido a lo largo de la Segunda Guerra Mundial (Peña, 2015).  

 

2.6.3. Áreas que  Interviene el Arteterapia 

 

     De acuerdo al musicoterapeuta Hanser (1999) (citado por Peña, 2015) las áreas 

personales que se pueden explorar en una intervención de arteterapia son: 

 1. Físico: aspectos relacionados con el desarrollo sensorio-motor y perceptual; 2. 

 Emocional: respuestas emocionales con el uso de medios plásticos-visuales, 3. 

 Cognitivo:  información sobre los procesos de pensamiento que se activan con 

 los diferentes medios  artísticos. 4. Psicosocial: explora autoconcepto, autoestima, 

 participación, cooperación,  habilidades interpersonalesé 5. Comunicación: 

 lenguaje expresivo y receptivo que  manifiesta la persona verbal y no verbal en la 

 interacción con las técnicas y materiales  visuales y plásticos, 6. Creativo: 

 habilidades creativas, forma de percibir, sus intereses, preferencias, respuestas, 

 etc. (p.297-298) 
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     Estas áreas de intervención del arteterapia brindan elementos esenciales que estimulan a 

la población adolescente para la adquisición de recursos personales a nivel de 

pensamientos, emociones y conductas, que benefician en el desarrollo de una actitud 

favorable frente a la violencia de género, que ayude a disminuir conductas desfavorables. 

Para eso, es necesario el uso de técnicas arteterapéuticas. A continuación se describen 

algunas de ellas. 

 

2.6.4. Técnicas Arte Terapéuticas 

 

     Las técnicas utilizadas en arteterapia van desde las clásicas como el dibujo, pintura, 

escultura hasta las más actuales: collage, fotografía, video, Body-Art, Instalaciones, 

Performances, etc. De acuerdo a López (2009) los arteterapeutas también suelen incorporar 

en sus sesiones, prácticas propias de otros ámbitos disciplinares como técnicas de 

relajación, de visualización, de expresión musical, corporal, dramática, escritura creativa, 

lúdicas, etc.  

 

     Cada técnica plantea una serie de retos diferentes, por lo tanto, es importante que los 

participantes tengan la oportunidad de trabajar con la máxima variedad posible. Por otro 

lado, algunas guías dirigidas a adolescentes como es el caso de la ñGuía didáctica de 

estrategias en arteterapiaò propuesta por Guerrón (2015) plantean una serie de técnicas 

idóneas para trabajar con adolescentes de las cuáles se retomaron para el presente estudio:  

 

- Técnica Collage, cuyo objetivo es ñestimular al adolescente a desarrollar su 

potencial creativo, expresando visualmente el conocimiento de sí mismo y de sus 

interesesò (p. 30). 
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- T®cnica m§scaras ñHaz una m§scara que te representeò, con el objetivo de facilitar 

el reconocimiento de emociones y aspectos de sí mismo (p.31).  

 

- Técnica Mapa de emociones, el objetivo es que el paciente logre identificar las 

emociones que más resaltan en él y las conecte con las sensaciones corporales que 

éstas le provocan (p. 32). 

 

- Técnica Auto-retrato, busca ñrepresentarse a sí mismo en sus propios términos a 

través del trabajo artístico, fortaleciendo su identidad, tomando conciencia de sí 

mismo y de su vivencia. El adolescente podrá conectarse profundamente con su 

mundo interno trabajando así su autoimagen y autoestimaò (p. 33).  

- Técnica Mandala, con el objetivo que el adolescente se conecte profundamente con 

su cuerpo, emociones, deseos y su ñuno mismoò, liberando cualquier energ²a de 

estrés, ansiedad, preocupación, que tenga entre otras (p. 34).  

- Técnica Dramaterapia, cuyo objetivo es ñcrear un espacio abierto de libertad de 

expresión y de transformación emocionalò (p.35). 

 

2.7. Arteterapia Cognitiva Conductual 

 

     Existen algunas orientaciones teórico-metodológicas en Arteterapia, para interés del 

presente estudio exploraremos el Arteterapia Cognitivo-Conductual, que pertenece al grupo 

de arteterapia psicoeducativa, junto con la cognitiva y la evolutiva. Al respecto López 

(2015) comienza señalando: ñLos procesos cognitivos influyen en la conducta del 

individuo, por lo tanto, el arteterapia cognitivo-conductual actúa sobre aquellos 
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pensamientos disfuncionales, estados emocionales o conductas que provocan distorsiones 

en las percepciones que la persona tiene de s²  misma y del entornoò (p. 216).  

 

     ñEl arteterapia de orientación cognitivo conductual tiene como objetivo tomar 

conciencia de aquellos esquemas cognitivos personales que provoquen malestar y ofrecer 

nuevas vías para su modificación, combinando una serie de técnicas cognitivo conductuales 

con el uso de los medios artísticosò (López, 2015, p. 216). 

 

      Este enfoque aplicado en arteterapia intenta ayudar al paciente a identificar y actualizar 

los significados distorsionados, causantes de su malestar, además López (2015) sostiene 

que: 

Los constructos personales están constituidos también por datos de carácter visual, 

por lo tanto, las actividades artísticas ofrecen vías alternativas al lenguaje verbal para 

expresar, explorar y enriquecer los diversos aspectos o dimensiones de dichos 

significados. Un sistema de constructos enriquecido ofrece un abanico mayor de 

soluciones. (p.217)  

 

2.7.1. Representantes Principales     

 

     Ellís (1994) citado por López (2015) sostiene que ñlas dificultades emocionales y 

conductuales proceden de las creencias aprehendidas en las diversas situaciones que se 

presentan en la vida. Las creencias irracionales predisponen a la persona a los trastornos 

emocionales, los cuales pueden desencadenar conductas favorablesò (p.216). 

    Así mismo, Beck (1976) citado por López (2015) donde explica que: 
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 Los seres humanos organizan sus experiencias en términos de significados. Los 

 significados determinan el sentido que cada persona da a su propia vida, los 

 recuerdos,  las expectativas futuras y al concepto que tiene de sí misma. La 

 interpretación mental de  la experiencia vital depende de la subjetividad de cada 

 individuo (p. 216).  

 

2.7.2. Algunas Técnicas Combinadas según Autores 

 

     López (2015) señala que la mayoría de los arteterapeutas de dicha orientación han 

tratado de combinar los medios plásticos y visuales con técnicas propias de la psicoterapia 

cognitivo conductual tradicional, entre las más aplicadas se encuentran: 1. Técnicas de 

relajación y visualización guiada de imágenes, 2. desensibilización sistemática y exposición 

en vivo. 3. Ensayo conductual, externalización de procesos internos, entre otras.  

 

     La combinación de los medios artísticos y las técnicas cognitivo conductuales, dejan 

abierto un amplio abanico de posibilidades terapéuticas, facilitando la resolución de 

problemas de forma rápida y efectiva. Según Rosal (2001) citado por López (2015) la unión 

de ambos métodos ayuda a descubrir, promover, animar y recodificar imágenes mentales; 

ñelegir y registrar visualmente problemas específicos o situaciones y eventos conflictivos 

de forma permanente, etc.ò (p. 222).   

 

      A efectos de esta investigación es menester mencionar que los enfoques cognitivos-

conductuales combinados con el arteterapia fueron grandes aportes para el programa de la 

prevención de la violencia de género, la aplicación del mismo garantizó el impacto social 

que este conlleva. En el siguiente capítulo se detallará los aspectos metodológicos del 

presente estudio.  
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III. METODOLOGÍA  

 

3.1. Enfoque Metodológico 

 

     La realización del presente estudio fue abordado desde un enfoque cuantitativo, 

permitiendo obtener valoraciones de los y las participantes sobre cómo contribuye la 

aplicación del programa en el fortalecimiento de conocimientos, creencias, habilidades 

personales, actitudes y comportamientos para la prevención de la violencia de género en la 

adolescencia.   

 

3.2. Tipo de Estudio 

 

     El tipo de estudio fue descriptivo, ya que a través del análisis de los resultados del 

programa se identificaron las características que manifiesta el grupo en cuanto al fenómeno 

de la violencia de género, así mismo describió los aprendizajes adquiridos por los y las 

participantes.  

 

3.3. Diseño de Investigación 

 

     El diseño de la presente investigación es no experimental, ya que no se establecieron 

grupos de control ni se crearon condiciones, estímulos o tratamientos que se relacionen con 

alguna variable sometida a manipulación. Además, fue de tipo transaccional debido a que el 

programa se efectuó en un tiempo corto y de poco alcance. 
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3.4. Población y Muestra 

 

3.4.1. Población 

         Según el informe del Portal de Transparencia (2018), el municipio de Jayaque cuenta 

con una población urbana de 6,894 incluyendo hombres y mujeres, de ese total solo 2,829 

representa la población de niñez y adolescencia entre las edades de 7 a 17 años de ambos 

sexos. En esta última parte de la población, 200 son adolescentes que participan en 

programas que impulsa la Alcaldía del Municipio de Jayaque.  

 

3.4.2. Muestra 

     La muestra empleada para el presente estudio fue de 14  participantes, 5 del sexo 

femenino y 9 del sexo masculino, cuyas edades oscilaron entre los 14 a 17 años de edad. 

Esta muestra fue la que asistió a las 12 jornadas del programa.  Sin embargo, la muestra 

inicial fue de 28 adolescentes, que  se retiraron por diferentes razones ya planteadas en las 

limitaciones del estudio.  

 

3.4.2.1. Tipo de Muestreo. 

     Para la presente investigación el tipo de muestreo fue no probabilístico de tipo 

intencionado, ya que la muestra no se calculó según probabilidades y niveles de confianza 

definidos, sino como un proceso de integración voluntaria cumpliendo con los criterios de: 

adolescentes de ambos sexos, con edades entre los 14 a 17 años y residentes del casco 

urbano del municipio de Jayaque. Este proceso se realizó mediante la promoción del 

programa en centros escolares, institutos y comunidad del casco urbano del municipio.   
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3.5. Métodos, Técnicas e Instrumentos 

3.5.1. Método 

     La observación es el método científico por excelencia, este fue utilizado en el desarrollo 

de todo el proceso de investigación, la intervención supuso observar las conductas 

representativas de los y las participantes durante la aplicación del programa.  

 

3.5.2. Técnicas 

- Observación: Para el presente estudio, una de las técnicas que se utilizó fue la 

observación científica de tipo participativa para el registro de las conductas de los y 

las participantes en las diferentes jornadas.  

 

- Encuesta: Otra de las técnicas para la recolección de información fue la encuesta 

para la evaluación final del programa.  

 

- Técnicas Psicométricas: Éstas fueron aplicadas para conocer las valoraciones de 

los y las participantes en las áreas de: ñActitudes frente a la violencia de g®neroò, 

ñAutoestimaò y ñHabilidades Socialesò.  

 

3.5.3. Instrumentos 

- Guía de Observación: Registró de manera global las actitudes y comportamientos 

de los y las participantes del programa a través de la observación directa durante el 
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desarrollo de las diferentes jornadas. Dicho instrumento consta de 8 criterios que se 

desglosan en comportamientos observables (Ver Anexo 1).  

 

- Cuestionario de Evaluación Final del Programa: Permitió conocer las 

valoraciones de los adolescentes con respecto a los cambios, experiencias y 

aprendizajes adquiridos en el desarrollo de las diferentes jornadas del programa. 

Consta de 17 ítems, de los cuales 10 son preguntas cerradas con una escala de cinco 

criterios: Excelente (5), Muy bueno (4), Bueno (3), Regular (2) y Necesita mejorar 

(1). Y los otros 7 ítems son preguntas abiertas (Ver Anexo 2).  

 

- Instrumentos de valoraciones del programa: Las pruebas que se utilizaron 

corresponden a las áreas de:  

 

1. Cognitiva, donde se aplicó la Escala de Actitud hacia la Violencia de Género 

(Mateos, 2011), la cual consta de 20 ítems relacionados a la violencia de género 

con una opción de respuesta de 5 criterios (1. Totalmente en desacuerdo, 2. Más 

bien en desacuerdo, 3. Indeciso o neutral, 4. Más bien de acuerdo, 5. Totalmente 

de acuerdo) (Ver Anexo 3).  

 

2. En el área de habilidades sociales, se aplicó la Escala de Habilidades sociales, esta 

consta de 33 ítems que explora la conducta habitual del sujeto en situaciones 

concretas y valora hasta qué punto las habilidades sociales modulan estas 

actitudes (Ver Anexo 4). 
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3. En el área de autoestima se aplicó la Escala de Autoestima de Rosemberg, que 

consta de 10 ítems que valoran sentimientos de respeto y aceptación de sí 

mismo/a. la mitad de los ítems están enunciados positivamente y la otra mitad de 

manera negativa. Estos se responden en una escala Likert de cuatro puntos (1: 

muy de acuerdo, 2: de acuerdo, 3: en desacuerdo, 4: totalmente en desacuerdo) 

(Ver Anexo 5). 

 

3.6. Procedimiento Metodológico 

 

     La presente investigación se llevó cabo en cuatro fases procedimentales. 

     En la primera fase se inscribió el proceso de grado, se definió el tema de investigación, 

la población con la que se trabajó, y la asignación de la docente asesora, en esta fase fue 

importante tomar en cuenta los períodos administrativos de la Universidad de El Salvador.  

 

     Una vez fue aprobado el tema y la asesora, se inicia la segunda fase que consistió en la 

realización de los primeros tres capítulos. El primero denominado el Planteamiento del 

Problema, que dio los lineamientos bases para la investigación, se definió el problema a 

investigar, la justificación, los objetivos y los alcances que tuvo el estudio.  

 

     Simultáneamente se hizo la revisión bibliográfica para definir el marco teórico que 

sustenta los elementos conceptuales de dicha investigación. En esta misma fase se 

desarrollaron los elementos de la metodología; que  definieron el tipo de estudio, la muestra 
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y población, diseño de los instrumentos de recolección de datos, el diseño del programa y 

establecer los recursos de toda la investigación. Además, refleja el tiempo requerido para 

dicho estudio.  

 

     La segunda fase, incluyó el diseño del programa y los diseños de recolección de datos. 

Con respecto al programa se planificaron 12 sesiones con una frecuencia de una  por 

semana, esto permitió que los y las participantes pudieran desarrollar las tareas en casa con 

un tiempo prudente. Además, llevó una secuencia en las áreas a abordar, que también se 

definieron en esta segunda fase.  

 

     En cuanto a los instrumentos, dos fueron diseñados por el equipo investigador, tal es el 

caso de la guía de observación y el cuestionario de evaluación del programa. Para ello se 

sometió a revisión de cuatro expertos en materia de género, dando la validez que requieren 

para su aplicación (Ver Anexo 6). Con respecto a los instrumentos de valoraciones del 

programa fueron elegidas de acuerdo a las áreas que trabajaría el mismo. En el caso del 

área cognitiva se eligió la ñEscala de Actitudes Frente a la Violencia de Géneroò, en el área 

de habilidades sociales, se utilizó la ñEscala de Habilidades Socialesò y finalmente en el 

área afectiva se aplicó la ñEscala de Autoestima de Rosembergò.  

 

     La tercera fase estuvo enfocada a la aplicación del programa (Ver programa, Anexo 9), 

esta se llevó a cabo en el Municipio de Jayaque, durante 12 jornadas los días sábados a 

partir del mes de noviembre de 2019 hasta febrero de 2020; al finalizar la Alcaldía 

Municipal y el Comité Local de Derechos emitieron un documento donde se hace constar 

del trabajo realizado (Ver Anexo 8).  
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     La cuarta y última fase estuvo orientada a describir los capítulos cuatro y cinco, es decir, 

se procesaron los resultados de la aplicación del programa de forma manual a través del 

vaciado de datos (Ver anexo 7). Posteriormente, se realizó el análisis de los resultados por 

el equipo investigador. Y finalmente las conclusiones y recomendaciones que se obtuvieron 

a partir de los resultados de todo el proceso de investigación.  

 

     Para dar por terminado el proceso de grado se presentó el documento final al 

coordinador y asesora de tesis, para que den el visto bueno de la investigación y se proceda 

a la defensa de la misma.  
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3.7. Recursos 

 

3.7.1. Recursos Humanos: 

Ṋ Dos estudiantes egresadas de psicología.  

N° RECURSOS CANTIDAD  PRECIO 

UNITARIO  

PRECIO 

TOTAL  

1 MATERIALES  Papelería y material didáctico   $200.00 

SUBTOTAL  RUBRO- A $200.00 

2 TECNOLÓGICO  
Horas de Internet 120 $ 0.50 $60.00  

Minutos en llamadas 100 $ 0.15  $15.00 

SUBTOTAL RUBRO - B$ 195.00 

3 TRANSPORTE Combustible 3 meses 

 

$10.00 $120.00 

 SUBTOTAL RUBRO - C $ 120.00 

4 ALIMENTACIÓN  Viáticos 3 meses $200.00 $ 400.00 

 subtotal A+B+C $915.00 

5 IMPREVISTOS  Imprevistos    10% del subtotal 

A+B+C+D 

$91.5 

TOTAL $1006.5 

 

3.7.2 Recursos Financieros  

Presupuesto estimado: $  1,006.5 dólares. 
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3.8. Cronograma del Proceso de Investigación.   

 

 

 

ACTIVIDAD/  

FASE 

PERÍODO EN MESES 

2019 

(Marzo-Diciembre) 

2020 

(Enero-Octubre) 

M  A M  J J A S O N D E F M  A M  J J A O 

Fase 1: 

Trámites 

administrativos, 

aprobación del tema de 

investigación y 

asignación de asesora de 

grado.  

                   

Fase 2: 

Capítulo I Planteamiento 

del problema.  Capítulo 

II Marco Teórico  y  

Capítulo III 

Metodología. Diseño del 

programa. 
 

                   

Fase 3: 

Aplicación del programa 

en municipio de Jayaque, 

La Libertad.  
 

                   

Fase 4: 

Capítulos IV 

Presentación y análisis 

de resultados.  

Capítulo V Conclusiones 

y recomendaciones y 

Defensa de grado.  
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IV.  PRESENTACIÓN, ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE 

RESULTADOS. 

 

4.1 Presentación de Resultados 

 

 

      El presente apartado está referido a los resultados obtenidos en la aplicación del 

programa, que describen los elementos cuantitativos procedentes del desarrollo de las 

diferentes jornadas, así como los resultados en la evaluación final y experiencias de los 

participantes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig.1- Distribución de los participantes según género. 

 

      La Figura 1 representa la distribución de los participantes según su género, donde se 

puede observar que el 36% pertenece al género femenino y el 64% al género masculino. 

Siendo este último el más característico.  
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Fig. 2- Distribución de los participantes según la edad. 

 

     La figura 2 representa la distribución de los participantes según la edad, donde se 

observa que el 7.1% fueron de 14 años, un 14.3% de 15, otro 14.3% de 16, siendo de mayor 

predominancia la edad de 17 años que corresponde al 64.3% de los participantes del 

programa.  
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Fig. 3- Resultados generales de la aplicación de la Escala de Actitud hacia la Violencia de 

Género. 

 

     En la figura 3 se presentan los resultados generales de la Escala de Actitud hacia la 

Violencia de Género, donde se observa que los y las participantes obtuvieron un puntaje 

mayor en las valoraciones finales del programa con respecto a esta área. Esto revela que los 

y las adolescentes manifiestan un mayor rechazo hacia la violencia de género, después de 

finalizar el programa.  
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Fig. 4- Resultados de la Dimensión de Violencia de la Escala de Actitud hacia la Violencia 

de Género. 

 

     La figura 4 representa los datos obtenidos en la Sub-Escala: Dimensión Violencia, 

donde se observa que las valoraciones al inicio del programa revelan que el 93% de los y 

las participantes obtuvo una puntuaci·n alta, indicando ñrechazo hacia la violencia 

generalò. Mientras que el 7% obtuvo una puntuación media, reflejando a aquellos 

participantes que aún mantienen creencias relacionadas a dicha dimensión. Posteriormente, 

en la valoración final, se observa que el 100% de los participantes ñrechazan la violenciaò.  
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Fig. 5- Resultados de la Dimensión de Género de la Escala de Actitud hacia la Violencia 

de Género. 

 

     La figura 5 representa los datos obtenidos en la Sub-Escala: Dimensión de Género 

donde se observa que en la prueba  inicial,  el 64% de los y las participantes obtuvo una 

puntuaci·n alta, indicando ñrechazo hacia la violencia de g®neroò. Mientras que el 36% 

obtuvo una puntuación media, reflejando a aquellos participantes que aún mantienen 

creencias relacionadas a dicha dimensión. Posteriormente, al finalizar el programa, el 93% 

obtuvo una puntuación alta y el 7% una puntuación media.  
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Fig. 6- Resultados de la Escala de Habilidades. 

 

     La figura 6 representa los resultados de la Escala de Habilidades Sociales, donde se 

observa que cada uno de los y las participantes obtuvo un mayor puntaje al finalizar el 

programa, esto indica una mejora en sus habilidades sociales.  
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Fig. 7- Resultados Generales de los participantes de la Escala de Habilidades Sociales. 

    

   La figura 7 representa los resultados generales de la Escala de Habilidades Sociales, 

reflejando que en al inicio del programa el 7% de los participantes obtuvo una puntuación 

alta, el 43% una puntuación media y el 50% una puntuación baja. Posteriormente, al 

finalizar el programa un 57% de los y las participantes obtuvo una puntuación alta, el 29% 

puntuación media y un 14% puntuación baja.  
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Fig. 8- Resultados de Sub-escala 4: Decir no y cortar interacciones. 

 

    La figura 8 representa los resultados de la sub-escala 4: ñDecir no y cortar interaccionesò 

de la Escala de Habilidades Sociales. Se observa que al inicio del programa, un 43% de los 

y las participantes obtuvo un puntaje alto, un 14% medio y un 43% bajo. Posteriormente, 

las valoraciones fueron diferentes al finalizar el programa manifestando que hubo un 

aumento, ya que el 50% de los y las participantes puntuó alto, un 43% medio, y un 7% 

bajo.  
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Fig. 9- Resultados de la Escala de Autoestima de Rosemberg.  

 

     La figura 9 representa los resultados de la Escala de Autoestima de Rosemberg, donde 

se observa que las valoraciones de los y las participantes con respecto a esta escala fueron 

de mayor puntaje al finalizar el programa. Esto se relaciona con los aprendizajes y 

experiencias dentro del mismo.   
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Fig. 10- Resultados generales de la Escala de Autoestima de Rosemberg.  

 

     En la figura 10 se observan los resultados generales de la aplicación de la Escala de 

Autoestima de Rosemberg, donde se manifiesta que al inicio del programa un 42.9% de los 

y las participantes obtuvo una puntuación alta, un 28.6%  media y un 28.6%  baja.  Al 

finalizar el programa, se observa un incremento al 85.7% en puntuación alta, un 14.3% 

media, disminuyendo al 0% baja. Mostrando una mejoría de la autoestima del grupo.  
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Fig. 11- Resultados de la Evaluación Final del Programa por parte de los participantes. 

 

     La figura 11 se refleja los resultados del nivel de aceptación que cada participante hizo 

del programa, con base a las experiencias y aprendizajes adquiridos del mismo; obteniendo 

un  93% de los y las participantes que  da un nivel alto de aceptación, mientras que el 7% 

un nivel medio de aceptación al programa.  
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Fig. 12- Temas de mayor interés según evaluación del programa.  

 

     En la figura 12 se observan los temas de mayor interés de acuerdo a las menciones que 

los y las participantes hicieron en la evaluación del programa (ítem 11), obteniendo el 

mayor porcentaje el tema de las emociones (37.50%), el segundo tema de mayor interés son 

los tipos de violencia  (25.00%), en el tercer lugar los derechos de la niñez y adolescencia 

(12.50%) así mismo la resolución de conflictos (12.50%). Y finalmente el 4.17% manifestó 

interés en los temas: roles de género y distorsiones cognitivas. Y otro 4.17% en todos los 

temas.  
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Fig. 13- Descripción de experiencias que los y las participantes tuvieron en el desarrollo 

del programa.  

 

     En la figura 13 se reflejan las categorías que más mención tuvieron en la evaluación del 

programa correspondiente al ítem 12. Acá se describen las experiencias de los y las 

participantes en el desarrollo del mismo, siendo de mayor mención la categoría de 

ñexcelente compa¶erismoò con un 35%, seguido de ñpsicoeducativaò con un 30%, y 

finalmente  ñdivertida y creativaò con un 25%.   
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Fig. 14- Formas de ver las relaciones entre hombres y mujeres.  

 

     En la  figura 14 se muestran los resultados del ítem 13 de la evaluación del programa 

donde los y las adolescentes hacen mención de cómo ha cambiado su forma de ver las 

relaciones entre hombres y mujeres después de participar en el programa. Obteniendo un 

mayor porcentaje en mención la categoría: Relaciones con respeto mutuo (39%), seguido 

de relaciones con igualdad (33%),  mejor relación con el sexo opuesto con un (17%) y 

finalmente una forma de ver las relaciones con mayor conocimiento (11%).  
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Fig. 15- De qué manera se puede aplicar lo aprendido en el programa al nivel personal.  

 

     En la figura 15 se muestran los resultados del ítem 14 de la evaluación del programa que 

hace referencia de cómo aplicarían lo aprendido en el programa  en su diario vivir para 

prevenir la violencia de g®nero. La categor²a que mayor menci·n obtuvo fue ñcompartiendo 

conocimientos y arteò con 26.09%, ñpromover la igualdadò y  ñrespetar a las personasò con 

un  17.39%  cada una, ñRespetar los derechos de las mujeresò  y  ñayudar a v²ctimasò con 

un 13.04% cada una, y finalmente con 4.35% las categor²as de ñacudir  a una instituci·nò, 

ñteniendo una buena comunicaci·nò y ñReflexionar sobre el entornoò.  
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Fig. 16- Importancia para los y las adolescentes en participar en el programa.  

 

     En la figura 16 se reflejan los resultados del ítem 15 de la evaluación del programa 

donde los y las adolescentes expresan de qué manera ha sido importante para ellos y ellas 

participar en el mismo. La categor²a que mayor menci·n tuvo fue ñCambiar actitudes frente 

a la violencia de g®neroò con un 53.33%, ñAprender temas nuevosò y ñMejora de 

habilidades socialesò un 13.33% cada una, ñSer mediador de aprendizajesò, ñIdentificar 

emocionesò y ñSer sensible al arteò con un  6.67% cada una. 
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Fig. 17- Sugerencias que los y las participantes hacen al programa.  

 

     En la figura 17 se hace referencia a las sugerencias que los y las adolescentes hacen al 

programa en la evaluación final del mismo (Ítem 16). Las sugerencias que mayor mención 

tuvo fue ñQue las jornadas duren m§s tiempoò con un 47.6%, ñUtilizar m§s t®cnicas 

art²sticasò con un 23.8%, ñIncorporar actividades al aire libreò con un 14.3% y finalmente 

las sugerencias ñQue el programa sea para todas las edadesò, ñQue les den trabajo a las 

psic·logasò y ñQu® participen m§s personasò con un 4.8% cada una.  
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Fig. 18- Importancia de seguir desarrollando este tipo de programas en el municipio.  

 

     En la figura 18 se muestran los resultados del ítem 17 de la evaluación del programa que 

hace referencia a la importancia de seguir desarrollando este tipo de programas en el 

municipio de Jayaque. La menci·n que mayor porcentaje obtuvo fue ñS², porque orienta 

sobre estos temasò, con un 35%, seguido de ñS², porque seguimos aprendiendoò con un 

24%, ñS², porque motiva a practicar arteò con un 18%, y finalmente con 12% cada una ñS², 

porque somos m§s conscientes de la realidadò y ñS², para mejorar nuestras relaciones 

interpersonalesò. 
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4.2. Análisis e Interpretación de Resultados 

 

 

     Uno de los resultados relevantes del presente estudio fue la mayor representación del 

género masculino con respecto al femenino (Ver figura 1), probablemente esto responde a 

las condiciones socioculturales que están asignadas de acuerdo a los estereotipos de roles 

de género, por ejemplo: las adolescentes tuvieron que atender responsabilidades 

domésticas; esto corresponde al tipo de violencia simbólica que produce relaciones de 

dominación (ISDEMU, 2011) y no se descarta que algunas de las adolescentes participantes 

en el programa y que dejaron de asistir sufren este tipo de violencia.   

 

     A pesar que no se tuvo mayor representación femenina, se  propició una concientización 

por parte del género masculino, participando en la reflexión acerca del origen y 

mantenimiento de situaciones de violencia de género. Además, permitió hacer énfasis sobre 

este tipo de violencia afecta tanto a mujeres como a hombres, como lo plantea OXFAM 

(2014) ñMuchos hombres y niños sufren golpes, violaciones, humillaciones y 

discriminaciones, sobre todo por parte de otros hombresò (p. 4).   

 

     La participación de adolescentes del sexo femenino y masculino en el programa,  

permitió un mejor análisis, desarrollo de conocimientos, sentimientos, valores y modos de 

comportamientos que favorecieron una convivencia basada en la equidad, integración y 

espacios libres de violencia (Álvarez, 2003). Convirtiéndose en un aspecto importante en el 

abordaje de la temática que contribuyó a la reflexión sobre el rol que juegan tanto mujeres y 

hombres. 

 

     Por otra parte, la mayoría de adolescentes tenían 17 años (ver figura 2); siendo propicio 

para la reflexión y discusión acerca de las relaciones de pareja como lo plantea Meras 

(2003) donde establece los constructos de pensamientos tradicionales que determinan lo 

que se espera de una chica y lo que se espera de un chico. Causando interés en los y las 
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adolescentes, ya que a través de ello se evidenciaron experiencias personales, generando 

mayor conciencia y disposición para adoptar cambios en su sistema de creencias y 

actitudes.   

  

     En relación a lo anterior, en el sistema de creencias se puede mencionar un cambio 

generado después de la aplicación del programa. Viéndose reflejado en los resultados de la 

Escala de Actitudes hacia la Violencia de Género (Ver figura 3), donde se muestra que 

muchos paradigmas fueron puestos en cuesti·n, por ejemplo que  ñLas mujeres no deben 

trabajar, deben realizar labores dom®sticas en casaò  o  que ñLos hombres son el sexo fuerte 

y las mujeres el sexo d®bilò. Estas y otras creencias fueron discutidas y analizadas por los y 

las participantes; cambiando su forma de ver las relaciones entre hombres y mujeres (Ver 

figura 14).  

  

     Así mismo, se reflejan rechazos a creencias como ñEn ocasiones solo la violencia ayuda 

a resolver conflictosò. Esta creencia se refiere a la violencia en general (Dimensión 

Violencia de la Escala de Actitud hacia la Violencia de Género). Pero, también rechazan las 

creencias que hacen énfasis a la violencia de g®nero como ñLas mujeres no deben trabajar 

fuera del hogar, deben estar en casa realizando las labores dom®sticasò, ñLos chicos tienen 

que tener más libertad que las chicas, ellos corren menos peligro (violaciones, 

agresionesé) que las chicasò, entre otras (Dimensión Violencia de Género de la Escala de 

Actitudes hacia la Violencia de Género). 

 

     Los cambios de paradigmas indican que los y las adolescentes no aceptan la violencia en 

general (Ver figura 4) como forma de resolver conflictos, favoreciendo conductas y 

actitudes más asertivas en las relaciones entre iguales y con el sexo opuesto. Tampoco 

aceptan aquellas creencias relacionadas a la violencia de género (Ver figura 5). Esto 

constituye un aspecto fundamental en el cumplimiento de los objetivos en tema de 

prevención.   
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     Otros aspectos que responden a uno de los objetivos del presente estudios son las 

Habilidades Sociales, que pudieron ser valoradas al inicio y al final del programa (Ver 

figura 6).  Los resultados la aplicación del instrumento (Ver figura 7)  evidenciaron que la 

interacción social en cada una de las sesiones, tuvo buen desarrollo. Esto debido a que las 

actividades fueron diseñadas para generar empatía entre los participantes, modulando 

actitudes que beneficiaron el respeto y la igualdad (Goldstein, 2002). Además, en este 

punto se identificó, que el fortalecimiento de habilidades sociales debe llevar un proceso 

psicoterapéutico individual para algunos de los adolescentes.  

 

     Dentro del mismo instrumentos, se destacó la sub escala sobre la ñcapacidad de decir No 

y cortar interaccionesò, generando reflexi·n en los y las participantes sobre el desarrollo de 

habilidades para alejarse o dejar relaciones sociales que no se quieren mantener (Ver figura 

8).  De esta manera, se fomentaron relaciones más saludables llevándolo a la familia y 

comunidad, contribuyendo a evitar que se creen las causales de la violencia de género, 

principalmente en sus niveles microsocial y mesososial  (Heisen, 2003).  

   

     Retomando las causales planteadas por Heisen (2003) es conveniente resaltar el nivel 

ontosistémico; es decir, lo referente a las relaciones intrapersonales (consigo mismos y 

mismas). Es por ello, fue fundamental abordar la autoestima como punto de análisis al 

inicio y al final del programa. Manifestándose cambios notables en esta área en los y las 

participantes al finalizar el mismo (Ver figura 9).  Estos resultados  describen una mejoría 

en el autoconcepto y tomar acciones para prestar más atención al autocuido. No obstante, 

en algunos participantes se identificó que es necesario un abordaje individual que 

contribuya a fortalecer los factores de protección del sujeto (OMS, 2005).  

  

     Por otra parte, se retomaron las experiencias y cambios percibidos que tuvieron al 

finalizar las jornadas. De acuerdo a los resultados de la Evaluación Final del Programa, éste 

tuvo un alto nivel de aceptación (Ver figura 11). Describiendo que a nivel general están 
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satisfechos con la experiencia, vivencias y aprendizajes obtenidos; sustentando el aporte 

teórico, metodológico y práctico del presente estudio.  

 

     En relación al aporte teórico se puede evidenciar su contribución a la prevención de la 

violencia de g®nero aplicado en la adolescencia, tomando en cuenta que  ñla violencia de 

género no tiene por qué comenzar después del matrimonio, de hecho, generalmente y cada 

vez m§s, ®sta se da en el noviazgo o al comienzo de la convivenciaò. (Gorrotategi y Haro, 

1999. Citado por Gómez, 2007, p. 326).  

 

    Por eso la importancia de aplicar este tipo de programas a la población adolescente, 

como lo se¶ala Aguilar (citado por Hern§ndez, 2017) ñla adolescencia es una etapa crítica 

para romper con los estereotipos de género y los ciclos de violencia, para transformar 

adolescentes, niñas y niños en agentes de cambioò (p. 1). Promoviendo una reflexión 

preventiva sobre el papel que juegan tanto hombres como mujeres ante la problemática.  

 

    Por otra parte, se propició la participación activa y la cohesión grupal, fortaleciendo la 

buena convivencia basada en el respeto mutuo,  igualdad y excelente compañerismo; tal 

como describen los y las adolescentes en sus experiencias del programa (Ver figura 13). 

Esto indica que tuvieron la oportunidad de socializar, colaborar y ser solidarios entre sí, 

integrarse, establecer lazos de amistad, convivir con el sexo opuesto y entre iguales.  

 

     Además del aprendizaje vivencial de nuevos conocimientos y espacios de exploración 

creativa, la expresión de ideas, emociones y comportamientos a través del arte, permitió 

reflexionar y sensibilizar ante situaciones de violencia, y así prevenir cuando estas se 

presentan (Fernández, 2017). 

 

     En relación a la participación activa estuvieron dispuestos a realizar las técnicas y 

dinámicas, aunque al principio se les dificultó por decisión propia, y hacer preguntas 

referentes a las temáticas; fue poco a poco que adquirieron confianza para tomar iniciativas, 
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esto les motivó a comentar sobre situaciones personales o conocidas y proponer soluciones 

prácticas de cómo actuar frente a ellas. Además, el grupo dio sugerencias o propuestas 

sobre actividades que les gustaría incorporar en las sesiones.  

 

     En lo referente a la cohesión grupal y dinámica de grupo, cabe mencionar que al 

principio se veía notoria la sectorización por parte de los y las adolescentes, ya que habían 

grupos pre establecidos de filiación, en la medida que se integraban en las dinámicas y 

técnicas grupales fueron compartiendo objetivos y logros en común, llegando a acuerdos, 

distribuyendo adecuadamente los roles de trabajo, esto favoreció el aprendizaje colectivo 

(Ver Anexo 7.4). 

 

     Así mismo, otro resultado importante es cómo ha cambiado la forma de ver las 

relaciones entre hombres y mujeres, estas relaciones ahora son vistas con respeto mutuo, 

con igualdad en los derechos humanos, ha mejorado su relación con el sexo opuesto y 

tienen mayor conocimiento al respecto (Ver figura 14). Esto indica que el programa les 

permitió ser más observadores de las relaciones entre hombres y mujeres y adoptar mejor 

visión con respecto a las mismas, siendo más conscientes de las desigualdades que existen 

en la sociedad en general. 

 

     En relación al aporte metodológico la combinación de técnicas del enfoque cognitivo 

conductual con técnicas de arteterapia, favoreció un proceso de autoconocimiento, 

autoexpresión, reflexión y receptividad de los temas y contenidos de mayor interés para los 

y las participantes (Ver figura 12). La unión de ambos métodos ayuda a descubrir, 

promover, animar y recodificar imágenes mentales; además de elegir y registrar 

visualmente problemas específicos o situaciones y eventos conflictivos de forma 

permanente (Rosal, 2001 citado por López, 2015).   

 



  

88 

 

     Aunque otros temas no fueron mencionados como los derechos sexuales y reproductivos 

y proyecto de vida; no significa que les resta importancia, pero cabe mencionar que 

probablemente se debió al número de sesiones enfocadas a estas áreas, también por las 

dinámicas y técnicas que se eligieron para abordar estas temáticas específicas; siendo un 

aspecto que podría ser mejorado en futuros programas.  

 

     En relación al aporte práctico el uso de herramientas didácticas, artísticas y 

participativas les permitió comprender, analizar con facilidad y reflexionar en grupo sobre 

situaciones de violencia y otros aspectos de autoconocimiento personal, tal como se 

menciona en el estudio realizado en Baja California: ñel uso consciente y comprobado de 

técnicas de arteterapia, en este caso para prevenir la violencia, demostraron su capacidad de 

potenciar el autoconocimiento y la trasformación en grupo, ayudado por un ambiente que 

foment· la expresi·n creativa y la comunicaci·nò (Fern§ndez, 2017, p. 97). 

 

     De igual manera estas técnicas, les ha motivado a aplicar lo aprendido en su diario vivir 

para prevenir la violencia de género de diferentes maneras: compartiendo conocimiento y 

arte, promover la igualdad de derechos, respetar a las personas, respetar los derechos de las 

mujeres, ayudar a víctimas, acudir a una institución, teniendo una buena comunicación con 

las demás personas y reflexionar sobre el entorno (Ver figura 15).  

 

    Para los y las adolescentes participar en el programa ha sido una experiencia que les ha 

permitido cambiar algunas actitudes frente a la violencia de género. Además, aprender 

temas nuevos, mejorar las habilidades sociales, ser mediadores de aprendizajes, identificar 

emociones y ser sensibles al arte (Ver figura 16). Estas experiencias exploran los roles y 

estereotipos sexistas, las relaciones de parejas, la comunicación asertiva, las relaciones 

interpersonales y los derechos humanos (Álvarez, 2003).  

 

     A pesar de la aprobación que  los y las participantes hicieron del programa, también 

hacen sugerencias que mejorarían la aplicación del mismo, por ejemplo: que las jornadas 
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duren más tiempo, utilizar más técnicas artísticas, incorporar actividades al aire libre, que el 

programa sea para todas las edades, que participen más personas. Además, sugieren que 

contraten profesionales de psicología para desarrollar este tipo de programas de manera 

permanente en el municipio (Ver figura 17). Apostando por fortalecer conocimientos en las 

comunidades, familias y centros escolares en temas como violencia basada en género, 

nuevas masculinidades y otros (Leiva, 2019).  

 

     En relación a la sugerencia de la gestión adecuada del tiempo, cabe mencionar que hubo 

dificultades para respetar el tiempo establecido por cada actividad, especialmente en las 

técnicas de arteterapia; ya que en muchas ocasiones no se completaban. Esta dificultad 

responde al poco tiempo proporcionado en cada una de las técnicas, pues algunas 

necesitaban más tiempo, sobre todo aquellas que eran de carácter grupal.        

 

      Sumado a lo anterior, los y las adolescentes consideran que este tipo de programas son 

necesarios para el municipio de Jayaque, porque orientan sobre temas de prevención de 

Violencia de Género y fomenta el aprendizaje, les motiva a practicar arte, les permite ser 

más conscientes de la realidad y mejoran sus relaciones interpersonales (Ver figura 18). Es 

por ello que la continuidad de los programas de prevención enfocados en la adolescencia es 

de mucha relevancia ya que durante este periodo el individuo adquiere los recursos 

cognitivos, físicos, psicológicos, emocionales, sociales y económicos que serán la base para 

la edad adulta (Hidalgo, 2016).   

  

     De acuerdo a los resultados, el programa de prevención de la Violencia de Género 

ñCrearte, vive con respeto e igualdadò ha logrado cumplir satisfactoriamente los objetivos y 

metas. En primer lugar, se logró diseñar e implementar un programa de prevención de 

violencia de género combinando el enfoque cognitivo conductual con técnicas de 

arteterapia. Esto representó un reto para el equipo investigador ya que son pocas las 

aplicaciones que existen bajo estos dos enfoques.  
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      Por otro lado se cumplió el objetivo de sensibilizar en el tema de violencia de género 

con enfoque de derechos humanos, donde se abordaron los derechos de la niñez y 

adolescencia, los derechos sexuales y reproductivos y los tipos de violencia de género que 

permitieron analizar el origen y mantenimiento de situaciones de violencia contra la mujer; 

ya que a través de las técnicas del diálogo Socrático y de reestructuración cognitiva, 

acompañadas de las técnicas artísticas, los y las participantes pudieron reflexionar sobre los 

comportamientos y creencias que generan violencia.  

  

     Así mismo se logró facilitar un proceso de estimulación e identificación de recursos 

personales que les permita nuevas formas de afrontamiento ante situaciones de la violencia 

de género. Las técnicas cognitivas-conductuales propiciaron mejorar sus sistemas de 

creencias. Aunque no en gran medida, pero fortalecieron sus habilidades sociales, 

aprendiendo nuevas formas de resolver conflictos, y mejoraron la percepción de sí mismos 

y mismas, favoreciendo una autoestima saludable, evidenciada en los resultados de la 

escala de autoestima de Rosemberg.  

 

       El programa logró facilitar la expresión de pensamientos y emociones sobre la 

Violencia de Género con los recursos artísticos que brindaron las técnicas de arteterapia. 

Las emociones fueron una de las áreas que más se aprovecharon con estas técnicas, 

facilitando la expresión de las mismas y por ende mejorando los niveles de comunicación, 

además estás técnicas propiciaron el autodescubrimiento de habilidades artísticas de 

muchos y muchas, siendo estas herramientas muy aprovechadas. 

 

     Pese a los logros obtenidos también se reconocen algunos aspectos por mejorar, en 

primer lugar: es de vital importancia la realización de un diagnóstico previo con la 
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población a trabajar para identificar el nivel de prevención que se requiere en el programa y 

las áreas que más necesitan ser abordadas a profundidad. Esto debido a que los resultados 

del programa muestran que algunas áreas requerían mayor número de sesiones. Asimismo, 

faltó establecer sesiones adicionales que complementen el abordaje preventivo a las 

necesidades psicológicas individuales que presentaron los y las participantes. Por otra parte, 

no se consideró dar un seguimiento posterior a la aplicación del programa. Sin embargo, se 

reflexiona que era necesario.  

 

     También se tuvieron algunas dificultades en cuanto al tiempo (antes mencionadas); 

exhortando a mejorar algunos aspectos en la distribución adecuada del mismo, 

específicamente en las técnicas de arteterapia; ya que se requiere un máximo de dos horas 

para completar las fases de las mismas. Considerando que fue una de las adaptaciones que 

se le hicieron al programa para el desarrollo de las técnicas y dinámicas. Cabe mencionar 

que algunas tuvieron que retomarse en la siguiente sesión.  

 

     Además, se tuvieron dificultades en la gestión de un espacio adecuado y no se tuvo la 

oportunidad de realizar las jornadas fuera de las instituciones educativas, ni al aire libre. 

Por las características de este programa es sustancial considerar que el espacio-ambiente es 

influyente en el desarrollo de las sesiones, siendo necesario variar entre espacios cerrados y 

espacios al aire libre. ñPara los adolescentes es de suma importancia lograr un ambiente 

estable y confortable, ya que es una etapa especialmente sensible al contacto y la 

vinculaci·n con los otrosò. (Guerr·n, 2015, p.28) 

 

     Para finalizar, el programa ñCrearte, vive con respeto e igualdadò fue un aporte que 

contribuyó a la prevención de la violencia de género a través del fortalecimiento de los 
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recursos personales en adolescentes del casco urbano del municipio de Jayaque; aplicado 

desde un enfoque que permitió el abordaje de diferente áreas (CASIC) y se complementó 

con el proceso creativo y de autoexpresión que brindaron las técnicas de Arteterapia. 

 

     A continuación se presentan las conclusiones y recomendaciones del presente estudio.  
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V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

  

5.1. Conclusiones:   

 

     Con el diseño y aplicaci·n del Programa de Prevenci·n de Violencia de G®nero ñCrearte 

vive con Respeto e Igualdadò se concluye que:  

 

- Es de vital importancia  que los programas de prevención de violencia de género 

tengan como ejes transversales los enfoques de derechos y de género, ya que esto 

permitió un mejor abordaje desde la prevención, la comprensión, sensibilización y 

por ende, promovió la defensa de los derechos de la niñez y adolescencia. Siendo 

necesario incorporar la participación de ambos sexos en el proceso.  

 

- Incorporar técnicas de arteterapia a los programas de prevención resultan muy 

beneficiosos para la expresión de emociones, comunicación de pensamientos, 

resolución de conflictos, mejora la creatividad, el autoconocimiento y la integración 

grupal. Combinadas con el modelo cognitivo-conductual (CASIC) constituyen un 

recurso metodológico y teórico efectivo para modificar el sistema de creencias en 

adolescentes, así mismo propician un diálogo constante que permite cuestionarse las 

conductas desadaptadas y favorece la disminución de conductas generadoras de 

violencia de género.    
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- Para prevenir la violencia de género es necesario intervenir en las primeras etapas 

de la vida, ya que estas manifestaciones no son exclusivas de una edad determinada, 

pero es en la adolescencia donde se empiezan a evidenciar los tipos de violencia 

relacionadas al noviazgo, debido a la construcción en el proceso de socialización 

que determina lo que se espera de una mujer y de un hombre en una relación de 

pareja. 

   

- Los programas de Prevención de Violencia de Género son efectivos cuando se 

enfocan en fortalecer factores de protección, potenciando los pensamientos que 

rechacen cualquier tipo de violencia, la expresión y gestión adecuada de las 

emociones, actitudes y comportamientos asertivos y así disminuir la prevalencia de 

casos.  

 

- La participación Intersectorial de las entidades locales como alcaldías, comités, 

instituciones educativas y otras, favorecen la implementación de programas de 

intervención psicosocial, ya que motivan a la población a participar en dichos 

programas, generando una mejor integración inter-institucional.   
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5. 2. Recomendaciones:  

  

- A los futuros investigadores se les recomienda que al implementar programas de 

prevención de violencia de género incorporen ejes transversales en derecho y 

género que busquen disminuir los paradigmas relacionados a los roles de género, 

fomentar la defensa de sus derechos, y enriquecer sus recursos personales enfocados 

a mejorar sus sistema de creencias, la expresión de emociones, el autocuidado 

personal, las relaciones intra e interpersonal y garantizar las conductas saludables.  

 

- Al Departamento de Psicología de la Universidad de El Salvador se recomienda que 

incorpore en el área de salud mental el Arteterapia como herramienta metodológica 

para el abordaje de problemáticas psicosociales. Debido al impacto que generan las 

artes en el proceso psicoeducativo y desarrollo personal.  

 

- A los estudiantes de Psicología en general se les recomienda que retomen estudios 

de prevención primaria enfocados a fortalecer los factores de protección 

especialmente con adolescentes para evitar que las conductas de violencia de género 

se manifiesten, y así disminuir la prevalencia de casos en nuestra sociedad.  

 

- A la Universidad de El Salvador se le recomienda que establezca alianzas 

estratégicas y apoyos mutuos con instituciones gubernamentales y no 

gubernamentales que trabajen por el desarrollo local de las municipalidades, para 

enriquecer el abordaje de problemáticas que perjudican a la sociedad.   

 



  

96 

 

- Al comité Local de Derechos del Municipio de Jayaque se recomienda continúen 

gestionando espacios y programas de prevención de Violencia de Género en 

adolescentes, a través de alianzas con otras instituciones, e incrementar el número 

de participantes.  
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Anexo 1.- Guía de Observación 

 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR  

FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES  

DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA  

GUIA DE OBSERVACIÓN  

 

Tema: ñDise¶o y aplicaci·n de un programa de prevenci·n de la violencia de g®nero bajo un 

enfoque cognitivo-conductual combinado con técnicas de Arteterapia dirigido a adolescentes del 

municipio de Jayaqueò   

 

Objetivo:  Registrar de manera global las actitudes y comportamientos de los y las participantes del 

programa a través de la observación directa durante el desarrollo de las jornadas.  

 

O= Observable   N/O=  No observable 

 

Criterios Comportamientos O N/O Comentarios 

1. Receptividad 

Interés en los contenidos desarrollados    

Interés por las técnicas psicológicas utilizadas   

Interés por las técnicas de arteterapia 

empleadas 

  

2. Comprensión 

Facilidad de análisis de los contenidos    

Reflexionan sobre lo aprendido en la jornada    
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Expresan ejemplos de aplicación personal de 

lo aprendido 

  

3. Participación 

activa  

 

 

Realizan preguntas relacionadas a los 

contenidos desarrollados 

   

Comentan sobre situaciones personales o 

conocidas 

  

 Realizan las actividades propuestas   

4. Cohesión 

Grupal  

 

 

Unión grupal    

Expresan objetivos comunes   

Manifiestan logros compartidos   

5. Iniciativa  

 

Realizan sugerencias o propuestas      

Proponen soluciones prácticas   

Participan en las actividades por decisión 

propia 

  

7. Dinámica del 

grupo 

 

 

Constancia    

Llegan a acuerdos   

Distribuyen adecuadamente los roles de 

trabajo 

  

8. Gestión 

adecuada del 

tiempo 

 

Puntualidad    

Respeto de tiempos establecidos   

Distribuyen adecuadamente las actividades 

propuestas 

  

 



  

108 

 

Anexo 2.- Cuestionario Evaluación Final del Programa 

 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR  

FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES  

DEPARTAMENTO DE PSICOLOGIA  

 

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

ñCre-Arte, Vive con respeto e igualdadò 

 

 

 

Objetivo:  Conocer las valoraciones de los adolescentes con respecto a los cambios, experiencias y 

aprendizajes adquiridos en el desarrollo de las diferentes jornadas del programa. 

Indicaciones: A continuación califica los planteamientos descritos debajo de acuerdo a la escala 

que te mostramos según tu experiencia y aprendizaje personal en el programa. 

Criterios de evaluación (Marca con una X según los criterios de evaluación) 

 

5 4 3 2 1 

Excelente Muy bueno Bueno Regular Necesita Mejorar 

I. Evaluación del Programa 5 4 3 2 1 

1. ¿Cómo calificarías los temas desarrollados en las jornadas del 

programa? 
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II. Preguntas Adicionales 

11. ¿Qué temas te parecieron más interesantes del programa?  

 

12. ¿Cómo describirías tu experiencia en el programa? 

 

13. ¿De qué manera participar en el programa ha cambiado tu forma de ver las relaciones 

entre hombres y mujeres? 

 

14. ¿Cómo aplicarías lo aprendido en el programa en tu diario vivir para prevenir la 

2. ¿El desarrollo de los temas en este programa te ha permitido debatir 

tus pensamientos con respecto a la violencia de género? 

     

3. ¿Cómo calificarías el desarrollo de la jornada para lograr identificar 

tus emociones y tener un mayor control sobre ellas?  

     

4. ¿El programa te ayudó a comprender los beneficios de promover en tu 

vida relaciones saludables a través de la empatía y respeto de los 

derechos humanos? 

     

5. ¿El desarrollo de la jornada ha sido útil para ti al momento de 

identificar y trabajar las actitudes personales para prevenir la violencia 

de género?  

     

6. ¿Cómo calificarías el desarrollo de los temas del programa 

combinando técnicas artísticas? 

     

7. ¿Cómo calificarías las técnicas psicológicas utilizadas en las diferentes 

jornadas del programa? 

 

     

8. ¿Cómo calificarías las dinámicas utilizadas en las diferentes jornadas 

del programa? 

     

9. ¿Cómo calificarías el trabajo y desempeño que realizaron las 

facilitadoras del programa? 

     

10. àC·mo evaluar²as el programa ñCrearte, vive con respeto e igualdad?      
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violencia de género? 

 

 

15. ¿De qué forma participar en el programa ha sido importante para tu vida? 

 

 

16. ¿Qué sugerencias puedes brindar para el programa?  

 

 

17. ¿Consideras que es importante se sigan desarrollando este tipo de programas en tu 

municipio?  

Sí         No      ¿Por qué? 
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Anexo 3.- Escala de Actitud hacia la Violencia de Género 

 

Indicaciones: A continuación encontrarás algunas afirmaciones relacionadas a la actitud hacia la 

violencia de género. Expresa tu grado de acuerdo o desacuerdo a las frases que se presentan 

marcando con una cruz el número que corresponde con tu opinión:  

1. Totalmente en desacuerdo (TD)  2. Más bien en desacuerdo (D) 3. Indeciso o neutral (N)  

4. Más bien de acuerdo (A) 5. Totalmente de acuerdo (TA)  

 1. Totalmente en desacuerdo (TD)   2.  Más bien en desacuerdo (D)   3. Indeciso o neutral (N)   

4. Más bien de acuerdo (A)      5. Totalmente de acuerdo (TA)   

N°  TD D N A TA 

1 Las víctimas del maltrato, a veces, se lo buscan, lo provocan.  1 2 3 4 5 

2 Creo que la ley debe proteger más a las mujeres en los casos de violencia 

de género. 
1 2 3 4 5 

3 Llorar no es cosa de niñas 1 2 3 4 5 

4 Las mujeres y los hombres deben tener los mismos derechos (sociales, 

laborales, pol²ticosé) 
1 2 3 4 5 

5 La economía del hogar la debe controlar únicamente el hombre.  1 2 3 4 5 

6 Una sociedad más justa es una sociedad en la cual los hombres y las 

mujeres tienen los mismos derechos.  
1 2 3 4 5 

7 Creo que las mujeres deben llegar vírgenes al matrimonio. Con los 

hombres es diferente, no importa si llegan vírgenes o no.  
1 2 3 4 5 

8 Si un hombre pega a una mujer una única vez, no es grave.  1 2 3 4 5 

9 Las mujeres no deben trabajar fuera del hogar, deben estar en casa, 

realizando las labores domésticas.  
1 2 3 4 5 

10 Los chicos deben tenar más libertad de horarios que las chicas, ellos 

corren menos peligro (violaciones, agresionesé) que las chicas.  
1 2 3 4 5 

11 Creo que es una falta de respeto cuando una pareja discute y se insulta.  1 2 3 4 5 
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12 Los hombres son m§s fuertes (f²sicamente y emocionalmenteé) que las 

mujeres. Los hombres son el sexo fuerte y la mujer el sexo débil.  
1 2 3 4 5 

13 La conducta violenta es innata en el hombre, forma parte de su naturaleza.  

 
1 2 3 4 5 

14 Yo veo bien, que tanto hombres como mujeres tomen la iniciativa en las 

relaciones de pareja. No veo la diferencia en que el deseo sexual lo 

exprese un hombre o una mujer.  

1 2 3 4 5 

15 En ocasiones, sólo la violencia ayuda a resolver conflictos 1 2 3 4 5 

16 Creo que se debería trabajar para prevenir la violencia de género. 1 2 3 4 5 

17 Los hombres no tienen que ayudar a sus mujeres en las labores del hogar 

(limpiar, barreré) porque ese trabajo es de las mujeres.  
1 2 3 4 5 

18 Creo que los malos tratos se deben de denunciar siempre, 

independientemente de quien sea el agresor (marido/esposa, novio/a, 

amigo/a, jefe/aé) sin excepciones.  

1 2 3 4 5 

19 Las mujeres y los hombres son iguales de inteligentes.  1 2 3 4 5 

20 Una mujer puede realizar los mismos trabajos que un hombre.  1 2 3 4 5 
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Anexo 4.- Escala de Habilidades Sociales 
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Anexo 5.- Escala de Autoestima de Rosemberg 
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Anexo 6.- Validación de Instrumentos Juicio Expertos 
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